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INTRODUCCION 

En la historia de la aviación mundial, se? ha ido incrementando pnula-

tinamente la demanda de los vuelos. Conforme se desarrolla la tecnología 

en general, la aviación comercial cada vez se perfecciona más, exigiendo y 

requiriendo una mayor especialización del personal que interviene. en el 

funcionamiento de las aeronaves, a fin de incrementar las medidas de sC?gu-

ridad en el tránsito aéreo. 

No obstante, el perfeccionamiento de la técnica y la mayor capacita- -

ción y adiestramiento del personal de aire y tierra, probablemente por el 

aumento del volumen del número de vuolqs, se presentrtn con frecuencia acci

dentes de aviación. Tales accidentes se rieben a una serie de errores, 

imputables a las cosas como dcspC?rfectos técnicos o bien a fallas humanas -

producidas por diversas causas; verbigracia; cansancio, enfermedad, poca -

experiencia, etc. 

Con el crecimiento del tránsito aóreo y la rapidéz con que las aerona

se desplazan. ocasionan la verificación de siniestros que se hace im-

postergable regular, y la existencia de la ley se ha •;uelto una necesidad 

urgente. 

Además, el gran desarrollo de la ciencia ha originado la necesidad de 



someter las actividades de los Estados al marco de la ley, en vista de los 

peligros y riesgos que implican. 

Como comenta Manfrcd Lachs 1 en su obra El Derecho del Espacio Ultra -

terrestre; 

t.:re>s 

.co~ 1.a.·maye>r ~xpa.~sio~ <l~ n.~~s

co~e>c:L~ieri.tos y ~~estro progre-

so c:i.e.:n.t·:í.:E:Lco ~ la.. n.e.ces:Ltl.a.d. de. ri.~~"'V"c:>S 

regl.a.m~:n.tos d~ de.re.cho :L:n.te.rri.~c:Lon~1 

a."\.1.lTie:n.t..a. :ráp:Ld.a.me.:n.te ~:n. otros c.a.Inpos'.' 1. 

Ahora bien, al surgir un siniestro dentro de la actividad aeronáuti: 

ca. próduce como efecto la necesidad de dictar normas que solucionen una -

serie de problemas 1 entre los cuales cito: determinación de las personas -

responsables de los daños y perjuicios ocasionados; las clases de daños y 

perjuicios que deben indemnizarse; caso en que deben responder los porte!!, 

dores y causales que permitan liberar de responsabilidad a los autores de 

los daños y perjuicios. 

Se pensó que la regulación de estos problemas bastaba con las normas 

de indemnización de perjuicios contenidas en los Códigos Civiles o en 

las disposiciones del contrato de transporte comprendidas en el Código de 

Comercio. Pronto se advirtió que estas normas eran insuficientes para la 
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regulación de estos problemas y que hacia necesario elaborar una nueva r~ 

glamentación que tomara en cuenta las peculiaridades de este medio de 

transporte. 

Surgen convenciones internacionales que regulan la resp.onsabilidad -

civil que emana de la actividad aeronáutica. Las legislaciones nacionales 

empiezan a incluir disposiciones semejantes en sus textos básicos. 

Se celebra la convención de Varsovia de 1929 sobre unificación de 

reglas relativas al transporte internacional; convenio que uniform.:~ las -

condiciones del contrato de transporte internacional. 

Pero esta convención y las posteriores, como los protocolos de La 

Haya de 1955, de Guatemala de 1971 y de Guadalajara de 1961 sobre respo~ 

sabilidad del transportador, de hecho sólo comprenden a los accidentes 

aéreos, pero no hacen alusión a los incidentes aéreos. 

En el plano internacional además, existe un organismo especializado 

denominado Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI ) -

en donde los Estados intervienen para que día a día la .-=J.viación civil se 

perfeccione en sus objetivos y metas. 

Ahora bien, algunos de los objetivos de la C>A.C::r: son los de pro-~ 

mover la seguridad de vuelo en la navegación aérea internacional y lograr 
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el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil internacional. Para -

poder alcanzar estos objetivos se necesita de la cooperación de los Esta

dos. siendo una de las principales actividades. la elaboración de normas -

jurídicas sobre temas que ayuden a dichos objetivos. 

En materia técnica, cabe mencionar que la OACI contiene anexos 

que son muy importantes porque contribuyen a poner de acuerdo a los Esta -

dos en una serie de aspectos vinculados con la facilitación y la seguri-

dad del transporte aéreo. Sin estas normas existiría una mayor multiplic! 

dad de reglamentaciones entre los Estados que pondrían trabas al desarro-

llo de la aviación. Uno de los anexos que interesa para este estudio es el 

anexo 13 ( Investigación de Accidentes de Aviación ). Todas las causas que 

motivan los accidentes de aviación deb.en averiguarse para impedir la repe

tición de éstos. siendo éste el fundamento primordial en la investigación

de los accidentes. 

De lo anterior, se puede mencionar, que es necesario hacer un análi-

sis objetivo de la legislación aérea tanto a nivel nacional como a nivel -

internacional para de alguna manera poder contribuir a la unificación y al 

perfeccionamiento de la legislación que se dicte en la actividad aeronáut~ 

ca. para contribuir a una futura y necesaria reforma en esta materia. 

Hay que agregar la importancia que el Estado tiene en cuanto a la so

beranía del espacio acreo y la importancia que juega. pues este participa 
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directamente en la reglamentación de la actividad a~ronáutica. 

Además de examinar la reglamentación aérea a nivel nacional e inter

nacional. es necesario analizar la facultad reglament:.aria en México. pues 

p;r.ra poder proponer un anteproyecto de reglamento en matcri;i de inciden -

tes aeronáuticos,que es el objet:.ivo principal de este trabajo. se debe 

analizar todo lo concerniente a la reglamentación. Dar un concepto de re-

glamcnto, las clases de reglamentos y las sanciones que existen 

glamentos • ayudará a proponer con más bases dicho reglamento. 

los rQ_ 

Así pues, las convenciones internacionales relativas a la activi-

dad aérea y el derecho aéreo nacional, la ausencia de reglamentación -

i:eferente a incidentes de tránsito aéreo es notoria, lo cual hace necesa

rio un estudio más profundo sobre este tema y proponer una solución. en -

este caso, por medio de una propuesta de un anteproyecto de reglamento 

que regule los incidentes de tránsito aéreo. 

Para proponer un anteproyecto de reglamento en este trabajo, es nec!:_ 

sario pues. estudiar más a fondo lo anteriormente mencionado, pues no de

bemos conformarnos con la 1·cglamentación de un accidente. sino que 

gente y necesario que regulemos el origen o la causa de tales accidentes 

es decir, sancionar debidamente el incidente que le dió origen. ya que 

detrás de todo accidente existe incidente generador. Si el número de -

incidentes disminuye, se disminuirá consecuentemente la producción de 



accidentes • que desafortunadamente han estado. en nuestros dias. surgiendo 

constantemente con pérdidas humanas y materiales. 

En atención a que el inc idcnte aéreo es probable que no llegue a la 

clasificación de accidente. y por lo tanto •• que no se traduzca en la produs_ 

ción de resultados catastróficos. por esta razón no deben reglamentarse 

los incidentes de aviación, es necesario estudiar y reglamentar P.l origen -

de los accidentes. siendo éste el origen primordial. 

Asi pues. mediante este estudio se dará énfasis a los problemas y a 

l.as deficiencias que existen hoy en día en cuanto a la legislación aérea a 

nive1 nacional e internacional se refiere. que en muchas ocasiones no van -

a la pa-r con el desarrollo de la ciencia y la t.ecnologia, para de esta mal'\~ 

't'a, estimular a la autoridad competente y realice o apruebe un reglame.nt.o -

de incidentes de tránsito aéreo, siendo éste el propósito b<isico de. este e~ 

tudi.o. 
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CAPITULO J. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Para poder analizar los conflictos jurídicos que originan los inciden

tes aeronáuticos en los servicios de t~ánsito aéreo en México, primero 

examinaT"é el contexto internacional que se aboca a la regulación y regla 

mentación del tránsito de aeronaves entre las naciones que integran la co

munidad internacional. 

El Derecho Internacional es un sistema juridico cuya función bá

sica es la de regular las relaciones entre los Estados. 

Igualmente, el Derecho Internacional se ocupa de la creación y regul!!_ 

ción de las Organizaciones Internacionales a traves de los Organü;mos Esp_g 

cializados de la Organización de las Naciones Unidas, con el fin de inte -

grar a la comunidad de los Estados. 

Ahora bien, como los Estados los componen individuos,el Derecho InteL 

nacional ha prestado atención a las relaciones entre los individuos y sus 

respectivos Estados, o bien, a las relaciones ent.re Estado y Estado. 



En la práctica. los Organismos Especializados son aquellas instituciQ. 

nes que han entrado en relación con las Naciones Unidas, según el articulo 

63 de la Carta. El capitulo IX de la Carta regula el sistema de los Orga -

nismos Especializados. En el centro del sistema se encuentran las Naciones 

Unidas, que ejercen a través de la Asamblea. una función de supervisión y 

coordinación que comprende todo. De lo que depende el sistema son los Org~ 

nismos Especializados. cada uno de los cuales ha sido creado por acuerdos 

internacionales que les otorgan personalidad jurídica internacional y cieE 

tas responsabilidades en un área determinada. 

Actualmente los Organismos Especializados son: 

l.- UIT 

2.- UPU 

3.- OIT 

Unión Internacional de Telecomunicaciones J creada en 1865. 

Unión Postal Universal ) creada en 1874. 

Organización Internacional del Trabajo creada en 1919. 

4.- FMI Fondo Monetario Internacional ) creado en 1945. 

S. - BIRF Banco Inteniacional de Recostrucción y Fomento ) creado -

en 1945. 

6.- FAO ( Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación ) creada en 1945. 

7. - UNES CO ( Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura ) creada en 1946. 
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S.- OACI ( Organización de la Aviación Civil Internacional ) creada 

en 1947. 

9.-AGAA.C ( Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ) 

creado en 19.48. 

10.-0MS Organización Mundial de la Salud ) creada en 1948. 

11.-0MM Organización Meteorológica Mundial creada en 1950. 

12.-CFI Corporación Financiera Internacional ) creada en 1956. 

13. -O I EA ( Organismo Internacional de la Energ ia Atómica ) creado 

1957. 

14. -OCMI ( Organización Consultiva Marítima Intergubernamental ) crea

da en 1958. 

15. -AIF ( Asociación Internacional de Fomento ) creada en 1960. 

Para el autor Modesto Seara Vázquez. en su obra " Tratado General de -

la Organización Internacional 11
, los Organismos Especializados serán: 

''Aq'1....1e.J....1.a..s o:rgar:i i :z.a.c :i..~n.e.s iT"L ter-Tl.a.C. :1..,9. 

~ai~s.g~b~r~ame~t~les. q~~ te~ga..~ 

~mpl:i..~s at~:i..b~c:i..o~e.s :LT"Lt~r~~c:Lo~ales 

defi~id~s ~~ s~s ~stat'1....1t~s y relat:l..~~s 

a m~t~~:i..as d~ c~rácter ec~~6mic~. so--

ci~l. ~d~c~ti~o. sa~it~ri~ y ~t~as co

~-=•• · q~- -•té~ ~~=c~ladas a 1- O=ga

nización d~ 1as N~cio~~s Uni<l~s e~ ~:l..~ 
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t~tl de ac~erdos c.o~cl~ídos con el Corr 

se~o Eco~óm~co y Soc~-i aprobados por 

1.a.. Asamblea. Ge:.:n.e.r.a..1- La. c:.e>ri.<l:Lc.ión. de.'' 

a.mp ::L. :La.s .a. t.r- :L b~c. :i.one.s iri. te.rri..a..c.:. i<:>ri.a.1.~s'' 

continúa SearA 

Vázquez 

q~e. se e~c1.~yari los o~g~n.:Lsmos ~eg:i..o

ri..a..le.s y 1.a..s o~gani~acie>:n.es <l~ ce>op~r~ 

c:Lóri. téc.~ica límit~da ~ uri. sec.t~r m~y 

e.spe.cíf:Lco"... 2 

Ahora bien, examinando el concepto de Organismo Especializado, y cen

trándose en el objetivo de este trabajo, que es el de analizar los incide!! 

tes aeronáuticos en los servicios de tránsito aéreo, internacionalmente 

estos incidentes investigados y analizados por uno de los Organismos -

Especializados de la Organización de las Naciones Unidas; me refiero a la 

Organización de Aviación Civil Internacional. siendo sus iniciales: 

( OACI )_ 

1.3 La. O~g.a..ri.iz.a..ció~ tl~ A~ia.c.ió~ C:L~:L1 

Irite~Tl..a..c :i..ona.::L. 

La necesidad de crear una organización para coordinar la navegación -

aérea e:.s evidente si se piensa en el carácter de este medio de transporte 
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que reconoce fronteras entre las naciones. 

De ahí que tan pronto como empezó a alcanzar la navegación aérea 

cierto grado de desarrollo. se intentara la elaboración de normas para 

reglamentación. 

La primera Convención Multipartita de navegación aérea fue celebrada 

París en 1919. Esta Convención que fue revisada y adicionada en 1920,-

1922 y 1923, ratificada por unos treinta países, constituyó la base del -

régimen de la navegación aérea internacional. Reconoció la soberanía de 

los Estados sobre sus espacios aéreos y dispuso ciertas limitaciones al 

transporte aéreo civil. 

La Convención de París ( 1919 ) estableció la Comisión Internacional 

para la Navegación Aérea ( CINA), cuyo propósito fue el de crear los 

instrumentos para poner en vigor a la Convención. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, se creó un régimen nuevo para 

la navegación aérea en la Conferencia de Chjcago, que en 1944 adoptó cin

co acuerdos especiales; de los cuales el m:ls importante fue la Convención 

de Aviación Civil Internacional. 

La Convención de Chicago se basa en gran parte. en los mismos princi

pios que la Convención de París. A pesar de los esfuerzos de la delega- -

11 



ción de Estados Unidos. la mayoría de los paises rechazaron el princi

pio de la libertad incondicional de la navegación aérea. Las aeronaves 

civiles.dedicadas a servicios aéreos regulares, deben obtener ·permi•sos 

especiales para poder penetrar en el espacio aéreo de otro Estado. Se 

prohiben, a menos de obtenerse consentimiento previo, los vuelos de 

aeronaves del Estado, es decir, de las militares, de aduanas o de pol~ 

cía; asimismo, los de aeronaves sin pilotos.Las aeronaves no dedicadas 

al servicio regular tienen derechos de sobrevuelo en el espacio aéreo 

y de aterrizaje en el territorio extranjero sin consentimienLo previo, 

a condición de que cwnplan las disposiciones de la Convención. 

La Convención reconoce el derecho de los Estados para limitar los 

vuelos sobre sus territorios por su seguridad o para fines estratégi--

cos, pero sólo determinadas áreas y sin discriminación entre sus 

propias aeronaves y las extranjeras. 

La Convención dispone restricciones a los aterrizajes y despegues. 

El derecho de cabotaje se reserva al Estado territorial. incluyendo el 

tráfico en sus territorios de ultramar. El traspaso de este derecho a 

otros Estados queda también regulado, pero se dispone que en este caso 

no debe confiarse tal derecho a un solo Estado o empresa extranjera. 

Las aeronaves que aterrizan o permanecen en el territorio de un 

Estado extranjero tienen la obl i gAci ón de obsei.·var las regulaciones i!!. 
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ternas de dicho Estado, las cuales deben estar de conformidad con la Corr 

vcnción. Las aeronaves deben matricularse sólo en un Estado; no se rec-2_ 

nace la matricula de una aeronave en más de un Estado. 

Se debe tener presente que la Conferencia de Chicago llevó a la 

creación de la OACI, que originalmente fue creada coma una Organiza

ción Intergubernamental; pera. a partir de 1947 es un Organismo Especia

lizado vinculado a las Naciones Unidas. 

Las metas y los objetivos de esta Organización Internacional son: 

a) Lograr el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil interna-

cional en todo el mundo; 

b) Fomentar las técnicas de diseño y manejo de aeronaves para fines pacf 

ficos; 

e) Estimular el desarrollo de aerovías, aeropuertos e instalaciones y -

servicios de navegación aérea para la aviación civil internaacional; 

d) Satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo respecto 

transporte aéreo seguro. regular. eficáz y económico:; 

e) Evitar el despilfarro económico producido por una competencia excesi-

va; 

f) Asegurar que se respeten los derechos de los Estados contratantes y -

que cada Estado contratante tenga oportunidad equitativa de explotar 
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empresas de transporte aéreo internacional; 

g) Evitar discriminaciones ent:.re Estados contratantes; 

h) Promover la seguridad de vuelo en la navegación aérea internacional; 

i) Promover general. el desarrollo de la aeronáutica civil interna--

cional en todos sus aspectos. 

Precisando los antecedentes de la creación de la OACI, se tie

ne que en 1919 se firmó en París la Convención Internacional para la re 

gulación de la navegación aérea, cuyo capítulo VIII preveía el establ,g 

cimiento de una Comisión Internacional de Navegación Aérea (C::I:ISJ'.A.) 

misma que funcionaria bajo la autoridad de la Sociedad de Naciones. 

Para 1926, el Congreso Iberoamericano reunido en Madrid, acordó 

crear la Comisión Iberoamericana de Navegación Aérea ( C IANA) 

la que se le dieron funciones análogas entre los países firmantes a las 

que tenia la CINA -

Asimismo, en 1928 se crea la Convención Panamericana sobre Avía- -

ción Comercial de la Habana y el Comité Internacional Técnico de Exper

tos Jurídicos Aéreos (CITEJA.) creado éste en la Primera Conferen

cia Internacional de Derecho Privado Aéreo, celebrada en París en 1925. 

Otro organismo establecido en La Haya en 1929, es la Asociación 

Internacional de Transporte Aéreo ( IATA), que agrupa a los transpo.:.;: 

14 



tistas aéreos y adopta norr.ias comunes,principalmente en materia de tari-

fas. 

En 1944 se inaugura en Chicago la Conferencia sobre la Aviación Ci-

vil Internacional, que concluyó con las firmas de los siguientes ínstru·

mentos jurídicos! 

1.- Un Acuerdo Provisional sobre la Aviación Civil Internacional. 

2.- Una Convención sobre la Aviación Civil Internacional. 

3.- Un Acuerdo sobre el Tránsito de los Servicios Aéreos. 

4. - Un Acuerdo sobre el Transporte Aéreo Internacional. 

5.- Anexos Técnicos. 

En el primer acue1·do se crea una Organización Provisional de la 

Aviación Civil Internacional (OPACI), que funcionó de 191~5 a 1947, -

cuando sus funciones fueron absorbidas por la OACI, creada en virtud 

de la Convención sobre la Aviación Civil Internacional. 

Cuando la OACI entr6 en funciones. los demás organismos desapar~ 

cieron, el CITE JA decidió en l94i, transferir sus funciones a la C2 

misión Jurídica de la OACI. La IATA sigue existiendo en el momen

to actual, ya que sus funciones son de naturaleza distinta de las de la -

OACI. 
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La importancia de la Convención Multilatet'al de Navegación Aérea ~ 

de París, se debe al hecho de haber reconocido el principio de la saber!!_ 

nia nacional en el espacio aerco sobre el territorio del Estado. 

En el establecimiento de la CINA como órgano permanente de coo

peración en materia técnica de aviación entre los Estados contratantes.

la mayoría de éstos et'an europeos. 

La Convención Panamericana de Aviación Comercial, firmada en la Ha

bana en 1928, se distingue por haber acordado la libertad de circulaci.ón 

al transporte aéreo comercial, pero la Segunda Guerra Mundial puso fin a 

las actividades de esta Comisión y surge una nueva entidad, la Organiza

ción de Aviación Civil Internacional (OACI). 

La OACI está integrada de la siguiente manera; el órgano de ma

yor jerarquía es la Asamblea, en la cual están representados todos los 

Estados miembros, cada uno cuenta con un voto. No obstante la máxima in

fluencia y autoridad reside en el Consejo, que está compuesto por veinti 

siete Estados elegidos por la Asamblea para cubrir un periodo de tres 

años. Contrariamente los consejos ejecutivos de la mayoría de las 

otras organizaciones internacionales, el Consejo de la OACI, es un -

cuerpo permanente. Se encue11Lra en sesión permanente y los representan-

tes de los Estados miembros deben, por lo tanto, residir en su sede. 

Otra diferencia radica en que el Presidente del Consejo tiene una posi--



ción similar a la de un funcionario permanente de la Organización. Es 

elegido por tres años. no representa a su Estado y no debe recibir ins-

trucciones de ningún Estado, además de otros organismos subsidiarios. 

l.. - 3 - 1 F'U..rl.C: ÍO:rl.e.S -

El artículo 44 ( capítulo VII ) de la Carta de las Naciones Unidas 

concreta los fines de la Organización de la Aviación Civil Internacional 

en; 

11 Desarrollar los principios y la técnica de la navegación aérea Í!!, 

ternacional y fomentar el establecimiento y desenvolvimiento del trans-

porte. acreo internacional 11
• 3 

Los fines de la OACI se pueden clasificar en tres grupos: 

De carácter técnico; fomentar el progreso de la aviación civil. mejo-

rar la técnica de construcción de aeronaves. elaborar normas uniformes 

en materia de aviación• etc. 

- De carácter comercial; evitar la competencia excesiva. asegurar la 

igualdad de trato a los Estados contratantes. etc. 

- De carácter jurídico; elaboración de normas jurídicas para reglamentar 
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la aviación civil internacional. 

LaOA.CI 1 
11 

••• a.ele.más ele. f:L_ja.r :n.orma.s 

~~ter~-c~o~-ies y práct~c-• recomen 

da.das para. ~~if icar los reglame~tos 

:i..~ter~acio:n.ales de a.~iació:n. c::.:i..~:i..l~

y de prest-r --~•te~c~- téc~~ca me

dia.~te el PNUD (Pr~gram~ d~ las Na.

c::.io~es U~idas para el Desa.rrollo).

ha. ~1.a.bora.clo ~arios co~~e~ios de d~ 

'.re.cho aéreo :i..rit.e.rT'l.a.c::.:i.02'1.a.l .. ' ' 4 

Lo anterior hace constar que la C>AC X• a pesar de su gran es-

fuerzo en la regulación de normas internacionales y al gran apoyo que 

recibe de los Estados contratantes 1 ésta necesita elaborar convenios -

que ayuden a que día a día se mejoren las normas ya existentes y elab.f!. 

rar otras nuevas. 

MIEMBROS; la Convención de Chicago distingue tres tipos de miem--

bros: 

1) Los que huebieren firmado y ratificado el Convenio. 
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2) Los Estados miembros de las Naciones Unidas o los Estados a:.ociados a 

ellos y los Estados neutrales en la Segunda Guerra Mundial, podían 

prestar su adhesión al Convenio sin más requisito que dirigir la noti

ficación al gobierno de los Estados Unidos, el cual actuaria como dep2, 

sitario comunicando tal notificación a todos los Estados contratantes. 

3) Los demás Estados, término por el que se debe entender a los que form!!_ 

ban parte del Eje ( Alemania, Italia y Japón ) , y que tenían que some

ter su solicitud a la Asamblea para que ésta decidiese por una mayoría 

de cuatro quintos. 

ORGANOS; la OACI desempeña sus funciones a través de sus órganos• 

a los que podemos agrupar en: 

- Organos principales; Asamblea, Consejo y SecrE!taría. 

- Organos secundarios; C9misiones, Comités. etc. 

La Asamblea. Es el órgano representativo y democrático de la Organi

zación y está formado por delegaciones de todos los Estados miembros. Ce

lebra reuniones ordinarias que según el articulo 48 de la Convención de 

Chicago, deben tener lugar una vez al año, plazo que la práctica ha alar

gado a tres años. La convoca el Consejo, que señala también el lugar y la 

fecha; también existe la posibilidad de periodos extraordinarios de sesig_ 

nes, igualmente a convocatoria del Consejo o a petición de 10 miembros d~ 

rígida al Secretario General. 
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Las funciones y los poderes de la Asamblea están delimitados en el 

artículo 49 de la Convención de Chicago; señalo a continuad<in las más 

relevantes: 

a) Elegir a su propio presidente y los miembros del Consejo. 

b) Examinar informes del Consejo y decidir acerca de las propuestas que 

ese órgano le sometiere. 

e) Elaborar sus propias reglas de procedimiento y crear las comisiones 

necesaC'ias. 

d) Aprobar el presupuesto y tomar todo tipo de decisiones financieras 

respecto a la organización. incluyendo el control de los gastos y 

aprobaciOn de cuentas. 

El Consejo. Es un órgano permanente encargado de aplicar las deci

siones de la Asamblea. La Convención de 1949 fijaba el número de sus 

miembros en 21, pero sería posteriormente elevado a 27. elegido por la 

Asamblea para un período de tres años. 

Al realizar la elección, la Asamblea debe procurar dar adecuada -

representación a los Estados de mayoC' importancia respecto a los 

transportes aéreos, a los Estados que más contribuyan .a facilitar la -

navegación aérea internacional. 

Las funciones están emuneradas en la Convención, donde se distin -
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guc entre funciones obligatorias. objeto del art.iculc 54 y facultativas. 

contenidas en el articulo 55. 

Entre las primeras figuran;: ejecutar las decisiones de la Asamblea 

y someterle informes anual as; nombrar una Comisión de a.eronavcgación y 

Comité de transporte aéreo, etc. 

Entre las facultativas están; crear comisiones subordinadas de 

transporte aéreo sobre todos los aspectos de la navegación ai?:rea, etc. 

La Secretaria. Es el órgano administrativo y la far-man e.l Secreta

rio General, nombrado poi- el Consejo p.ara un periodo de cinco arios y el 

personal de la Secretaria. 

Organos Auxiliares. Unos están previstos en la Convención, otros -

han sido creados posteriormente. 

Los previstos en la Convención: 

a) La Comisión de Aeronavegación. objeto. del capitulo X de la Conven- -

ción. 

Sus atribuciones están fijadas en el articulo 57 de la Convención; -

estudiar modificaciones a los anexos de la Convención y hacer reco-

mendaciones a ese respecto al Consejo; crear subcomisiones tócnicas; 
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servir de órgano consultivo del Consejo respecto a centralizaci6n y -

comunicación a los Estados miembros de todo tipo dC! informaciones út,! 

les a la navegación aérea civil. 

b) El Comité de Transporte Aéreo, es árgano cuya creación, atribuida 

al Consejo. aparece prevista en el artículo 511; está compuesto por r~ 

presentantes de los Estados miembros del Consejo ante el cual es res

ponsable. 

Ahora bien. entre las principales actividades de la OACI, puedo 

señalar las siguicmtes; 

1) La elaboración de normas jurídicas sobre las siguientes materias: 

- La Convención sobre t!l Reconocimiento Internacional de Derechos sobre 

Aeronaves, adoptada por la Asamblea de la C>.A..C:I en la reunión cele

brada en Ginebra en 1948. 

- La Convención sobre los daños causados por aeronaves extranjeras a teE 

ceros en la superficie. adoptada en Roma en 1952. 

La Convención para la unificación de normas al transporte aére? ínter

nacíonal realizado por una persona distinta del transportista contra-

tante. adoptada en México en 1961. 

- El Protocolo de enmienda a la Convención de Varsovia de 1929. relativa 

a la ~esponsabílidad del transportista aéreo respecto a los pasajeros 

y a la carga, ttdoptada en L.::i. Haya ~n l 955. 
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- El Convenio de Tokio de 1963 sobre delitos cometidos a bordo de acron~ 

ves. 

- La Convención de Montreal de 1971 sobre sabotaj~s. ataques a mano arm~ 

da y et.ros delitos a bordo de aeronaves. 

- La Convención de La Haya de 1970, sobre apoderamiento ilícito de aero-

naves. 

Las actividades de la OACI en materia jurídica se complementan 

en el registro que lleva de todos los Acuerdos Internacionales ( y los -

celebrados entre Estados y lineas aéreas ) • relativas a la aviación ci-

vil. 

2) Estudios y Acuerdos sobre los aspectos económicos de la navegación 

aérea; se han realizado investigaciones sobre diversos aspectos econ2 

micos de la navegación aérea, como el desarrollo del transporte de pª 

sajeros, carga y correo a ciertas regiones, el flete aéreo, los efec

tos de la introducción del avión de reacción, la evolución de la avi!!, 

ción civil, etc. 

3) Asistencia técnica; capacitación de personal y en el desarrollo de las 

facilidad~s para la navegación aérea. Incluye las actividades auxiliª 

res como meteorología, radiocomunic.=iciones, dirección de aeropuertos, 

etc. Estas funciones las realiza sobre una base regional, o interre-

gional, ya sea independientemente o en cooperación con otras instítu-
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ciones 1 como sucede con el PNUD _ 

4) Otras actividades de la OACI incluyen la difusión de información 

a traves de publicaciones muy diversas 1 boletín de ln C>AC I 1 cm -

tre otras. 

Hax Sorensen expresa en relación con algunas de las funciones de -

la OACI 1 las siguientes: 

La importa~cia primordial <le la 

cooperación instit~cionalizad~ a tr~ 

~és de la OACI. radica e.1 ca.mpo 

téc~ic~ y atlmi~istrati~o~ y las obl~ 

gacio~es de los Estados mie.mbros 

de la mayor imp~rtancia en t~l tarea. 

E~ ias materias rel~ti~as a la seg~

ri<l~cl. r~g~laritlad y ~ficací~ de la 

na~~gación aér~~~ el Cons~3o tie~e 

pod~res de nat~~ai~za semilegislati-

ció~. y con la designación cle patro

o prácticas y p~oce<limie~tos re-
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d~ctar normas q~e se con~~ertan en 

obl~gator~as para los E•t•<los m~em-

bros cie~t~o d~ u~ térmi~o fij~d~~ a 

menos q~e ~~a m~yoría de ios Estad~s 

de.sa.c.-uertlo 

a~te el Conse~o~ Además. cualquier 

Estado q~e no q~~-~a aceptar enter-

me~t~ las ~o~m~s dict~<l~s p~ed~ 

except~ars~ a lo m~~d~ct~ por e11as. 

not~f~c-~do al Conse~o l•• <l~feren-

cí~s e~tre s~s propias reg~laci~~es 

y prácticas. y l~s ~doptadas por el 

Organ.ismo S 

En el artículo 54. lotra I de la Convención de Chicago. el Consejo 

del Organismo está facultado para aprobar los anexos de la Convención -

que son Normas y Métodos RecamendadoS a los Estados sobre materias de 

carácter técnico para poder facilitar la navega:ión aérea. 

Los anexos son muy importantes porque contribuyen a poner de acue~ 

do a los Estados cm serie de aspectos vincu}ados con la facllit.a- -

ción y la seguridad del transporte aéreo. Sin estas Normas o Métodos R~ 
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comendados existiría una multiplicidad de reglamentaciones en los divcI. 

sos Estados que pondrían trabas al desarrollo de la aviación. 

Una vez aprobados los anexos por el Consejo, deben notificarse 

los Estados y empieza a correr un pla~o que generalmente es de tres me

ses para que entren en vigor. Los Estados pueden también, notificar di

ferencias a estas Normas y Métodos Recomendados. 

Existen en la actualidad 18 anexos contenidos en el Convenio so-

bre Aviación Civil Internacional, que han sido aprobados por el Canse -

jo, en ellos se mencionan las Normas y los Métodos Recomendados 

( SARPS) que ayudan al control y a la organización en materia de -

aviación. Estos son: 

Anexo l. Licencias al personal. 

Anexo 2. Reglamento del aire. 

Anexo J. Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional. 

Anexo 4. Cartas aeronáuticas. 

Anexo S. Unidades de medida que se empleat.·án en las operaciones aéreas 

y terrestres. 

Anexo 6. Operación de aeronaves. 

Parte l - Transporte aéreo comercial internacional. 

Parte II - Aviación general internacional. 

Anexo 7. Marcas de nacionalidad y de matrícula de las aeronaves. 
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Anexo 8. Aeronavegrtbi 1 id ad. 

Anexo 9. Facilitación. 

Anexo 10. Telecomunicaciones aeronáuticas. 

Volúmenes I y II 

Anexo 11. Servicios de Tránsito Aéreo. 

Anexo 12. Busqueda y Salvamento. 

Anexo 13. Investigación de accidentes de aviación. 

Anexo 14. Aeródromos. 

Anexo 15. Servicios de información aeronáutica 

Anexo 16. Protección del medio ambiente. 

Volúmenes y II 

Anexo 17. Seguridad - Protección de la aviación civil internacional con

tra los actos de interferencia ilícita. 

Anexo 18. Transporte sin riesgos de mercancias peligrosas por vi.:::. aerea. 

Así mismo, la OACI adopta normas comúnes a través de procedimierr 

tos para los serVicios a la navegación aérea; los procedimientos no son 

adoptados por el Consejo, sino aprobados por él y recomendados a los pal 

ses miembros para que los apliquen mundialmente. Su validez permanente -

puede, eventualmente, convertirlos en normas. 

Realizado el exámen de la estructura y funcionamiento de la 

OACI. daré los antecedentes de este organismo internacional en mate

ria de Investigación de Accidant.~s ü trav.ds J~ ~ormas y Métodos Recomen-
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dados Internacionales, Anexo !3 al Convenio sobre Avlación Civil Intern_i 

cional de marzo de l 981; 

''El Cc::>T"'l.s:e._j o .a.d<::>pt.6 :i.n:i.c :L.almen.t.e. 

las Normas y Métodos Racom-nd-<los PA 

ra ~~c~~stas de ~ccide~tes de ~~1~

c~ón el ll de abr~l da 1951, <le ac~•E 

do e.o~ lo d:i.sp~esto e~ el ~rtíc~lo 37 

del Con~en~o sobre A~~-c~ón C~~~l I=

t~r~acio~~i ( Chicas~ 1944). co~ 1a 

desig~ació~ d~l a~exo 13 ~1 c~n~enio. 

Las ~orm~s y métodos recomc~d~clos se 

basan en r~corn~~d~cio~es fo~m~la<las 

por el Dcp~rtame~to <l~ In~estigac:i.6~ 

ele. Ac e :i. cien tes 

lebrad~ e~ febrero d~ 1946, la~ c~~-

les se ctesar~o1laron ~lteriorm~nte en 

la II Co~ferencia del Depart~rn~nto. 

ce.le:b'2.-a.cla. erl. febrero <le. 194 7 _ •• 6 

Ahora bien, todas las causas que motivan los accidentes de aviación 

deben averiguarse rápidamente para impedir la repetición de éstos. Es el 

fundamento de la investigación apropiada de los accidentes de aviación. -

Se estipula que se debe determj nrlr y ac l.'.lrar i:ápidamente los pnpeles que 

28 



tienen que desempeñar y las responsabilidades de los participantes para 

prevenir incidentes y accidenr:es. 

De lo anterior no se debe olvidar que se trata únicamente de reco

mendaciones para que los Estados, a su libre decisión, puedan o no arlo.E. 

tarlas. Además tienen la obligación de notificar a la OACI las dif!;! 

rencias que existen entre el Anexo 13 y sus reglamentos y mét.odos naci2 

na les. 

Es necesario recalcar, que las normas y métodos recomendados para 

encuestas de accidentes de aviación que contiene el anexo 13. sirven C.2_ 

mo un procedimiento que han de seguir los Estados contratantes al hace't" 

estas encuestas de accidentes que impliquen muerte o lesionC!S graves. 

De aquí se puede observar que en este anexo no se le toma importancia a 

los incidentes, objeto de este estudio, y que es muy importante recal-

carlo, ya que nada de lo que figura en este anexo traLa de imponer a -

los Estados la obligación de realizar una investigación sobre un inci-

dent~ de aviación. El objeto fundamental de la investigación de accidA~ 

tes será la preven e ión de futuros accidentes e incidentes, El própos i to 

de esta actividad no es determinar la culpa o la responsabilidad. 
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CAPITULO 2. 

CONVENCIONES INTERNACIONALES RELATI 

VAS A LAS RESPONSABILIDADES. 

Es necesario recordar que el mundo de la aviacicin es dinámico y -

muy complejo, por lo que los Estados han tenido que elaborar una serie 

de normas que regulen la variedad de situaciones que se han producido, 

surgiendo así Acuerdos Internacionales que han tenido mucha influencia 

en las normas internas y que comúnmente han sido anteriores a éstas. 

Estos Acuerdos o Convenciones Enrique M. Loaeza. las clasifica de 

la siguiente manera: 7 

A) Convenciones relativas a aeronaves: 

* Bruselas 1938. 

* Ginebra 1948. 

B) Convenciones relativas a responsabilidad civil de las empresas u 

operadores aéreos: 

* Varsovia 1929. 

Roma 1933. 

·Roma 1952. 
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,, La Haya 1955 

* Guadalajara 1961. 

* Montreal. 1966. 

Guatemal.a 1971. 

Montreal 1975. 

Hontreal 1978. 

C) Convenciones relativas a delitos. 

* Tokio 1963. 

* La Haya 1970. 

* Montreal 1971. 

Las Convenciones que serán objeto de estudio para este trabajo son 

las del grupo B, que está compuesto por aquellas relativas a la responsa

bilidad que e.mana de los daños o perjuicios causados por las aeronaves. -

Estas Convenciones así mismo, se pueden dividir en dos tipos: las refcre~ 

tes a la responsabilidad que emana del contrato de transporte aéreo y re

glamenta l.a responsabilidad de las empresas aéreas en caso de muerte 

lesiones de los pasajeros, así como la pérdida, destrucción y averías del 

equipaje de los pasajeros o de la carga. Esta Convención que rige en Méxi 

co y en muchos otros países ha sido complementada por una serie d~ Proto

colos que modifican o agregan materias a la anterior. Los Protocolos fue

ron celebrados en La Haya en 1955, Guatemala 1971 y existen cuatro Proto-

~ Estas Convenciones se eOcuentran vigentes en México. 
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colas suscritos en Montreal en 1975. Además hay una Convención celebra

da en Guadalajara en 1961 relativa al transportador que realiza total o 

parcialmente el transporte que se ha convenido con otra empresa aérea. 

Por otro lado. las compañías aéreas que tienen su punto de parti

da. escala o destino en Estados Unidos, han firmado otro Convenio espe

cial sobre estas mismas materias. lo que complica la determinación de -

las normas que hay que aplicar en caso de que se produzca algún accide!!. 

te o siniestro. 

Existen otra clase de Convenciones sobre responsabilidad que se re

fieren a los daños que pueden producir las aeronaves a la persona o 

propiedad de terceros en la superficie. A este tipo de responsabilidad 

se le denomina extracontractual y las Convenciones relativas a ella se 

suscribieron en Roma en 1933 y 1952. Existe tambien un Protocolo compl~ 

mentaría suscrito en Hontreal en 1978. La Convención de Roma de 1952 

encuentra vigente varios países. pero México no la ha ratificado. 

A continuación daré una síntesis de cada una de las Convenciones -

del grupo B 1 que es objeto de estudio de este trabajo. 
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Terminada la Primera Guerra Mundial, 1914-1918, se celebró la Con-

vención de París de 1919 que por primera vez., regula lo.s aspectos públi-

cos de la actividad aérea. Esta Convención ajt~na al ordenamiento de -

la actividad aeronáutica desde punto de vista privado, por lo cual 

los Estados tienen que darse n la tarea de. dictar normas que rcglament~n 

los particulares que recurran a sus servicios. 

En 1925 se celebró una Conferencia en Par is, 

tes resultados: 

produjo los siguien-

- Se discutió un proyecto francés sobre responsabilidad del transporta--

dor aéreo internacional. 

- Se elaboró una lista de problemas o asuntos sobre los cuales era nece

sario legislar internacionalmente. 

- Se propuso la creación de un comité de expertos que tenia por misión -

preparar los proyectos sobre asuntos privados de Derecho Aéreo que de

bían discutir y aprobar los Estados. 

El Organismo creado se denominó Comité Internacional Técnico de 

Expertos Jurídicos Aéreos (CITE.JA), el cual tuvo una importante ig 

tervención en los asuntos privados de esta nueva disciplina jurídica que 

es e 1 Derecho Aéreo. La labor más importante de este grupo de trabajo 
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fue la elaboración de las disposiciones que. más tarde pasaron a consti

tuir la Convención de Varsovia de 1929. 

Para precisar el campo de aplicación de esta Convención, debo señ~ 

lar que regula la responsabilidad del porteador en los contratos de 

transporte aéreo internacional. 

No basta que el transporte sea internacional para que se aplique -

la Convención, sino además debe ser remunerado. Sin embargo, el trans-

porte gratuito realizado por las empresas de transporte aéreo caen tam

bién bajo el ámbito de este texto legal. 

La Convención de Varsovia tambi8n se aplica al Estado o a las per

sonas jurídicas de derecho público, cuando el transporte que ellas rea

lizan cumplen con todas las condiciones mencionadas anteriormente. 

La Convención de Varsovia reglamenta en su capitulo V el procedi-

mient.o que debe seguirse para ratificar, adherir o denunciar el Conve.-

nio, todo lo cual debe hacerse ante el. Ministerio de Negocios Extranje

ros de Polonia. 

De lo anterior, cabe señalar que esta Convención no advierte regu

lación jurídica alguna con resp~ct.o .:i. 1<1 re5pon.sabilidad del porteador 

en caso de existir algún incidente nc.ronéiutico. 
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La actividad ae:rea involucra riegos para las personas que celebran 

el contrato de transporte con el porteador aéreo. asi como también pue

de constituir una fuente de daños para terceras personas que están en -

la superficie, pues éstas, pueden ser lesionadas o muertas y sus propi~ 

dades pueden sufrir daños como consecuencias de fallas de una aeronave. 

Entre estas personas y los propietarios u operado't"es de las aeronaves -

no existe vinculo contractual alguno, asi pues• la ausencia de normas 

que regularan este problema int.ernacionalmente y la frecuencia con que 

se producían en un comienzo los accidentes, debido a las deficiencias 

técnicas de Las aeronaves, a la falta de experiencia de los pilotos y -

al incipiente desarrollo de los servicios de la infraestructura.planteó 

a las autoridades aeronáuticas y a los juristas, la necesidad de elabo

rar una Convención que rigiera este problema, con objeto de proteger 

los intereses de los afectados. 

Además, interesaba también a las compañías aéreas comerciales, y 

la aviación civil en general, saber con certeza a que atenerse en esta 

materia, ya que las legislaciones nacionales que pretendían resolver -

el problema a nivel interno, tenían muchas diferencias y el paso de C!!, 

da frontera podía significar enfrentar distintos tipos de responsabili 

da des y dificultades para cubrir los riesgos consiguientes. 
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Esta situación llevó al CITEJA a ocuparse del problema y 

sus trabajo5- se concentraron al suscribirse el Convenio de Roma de 

1933 sobre unificación de ciertas reglas relativas a los daños causa-

dos por la aeronave a terceros en la superficie. 

Este Convenio contiene un régimen de responsabilidad objetivo. li 

mitado y garantiza la indemnización de ]as victimas. Al afectado le 

basta probar que el dañ0 existe y que proviene de la actividad de una 

aeronave. Probadas estas circunstancias el explotndor de la aeronave 

está \lbligado a indemnizar. Como contrapartida a esta obligación, se -

establece que la responsabilidad por la operación de una aeronave tie

ne ciertos limites máximos, los cuales se determinan en función del p~ 

so de cada aeronave. 

El sistema garantiza la indemnización de las victimas, poi·que -

obliga a los propietarios o explotadores de aeronaves que vuelan sobre 

el territorio de otros Estados a contratar seguros para responder por 

los daños y dentro de los limites que fija el propio Convenio. 

Siendo éstos los principios generales más importantes del Conve- -

nio • cabe señalar que no tuvo mayor éxito ya que sólo fue ratificado 

por cinco Estados: Brasil, Bélgica, España, Guatemala y Rumania. 

Algunos Estados estimaron que no protegían adecuadamente los int~ 
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reses de los terceros en la superficie, ya que el seguro obligatorio 

que se establecía no se encontraba adecuadamen~e reglamentado. Esto sia 

nifica que era posible que las compañías de seguros, al contratar con. -

los operadores de aeronaves, podían establecer cláusulas de exonera- -

ción de responsabilidad que hicieran ilusorias las garantías. 

Otros Estados estimaron que en estos casos la reparación para las 

victimas no podía ser limitada sino que debía ser integral. Por otro l!!, 

do las empresas de aviación y las compañías de seguros demost.i:aron hos

tilidad hacia el principio de la responsabilidad objetiva y presionaron 

a sus gobiernos para impedir la ratificación del Convenio. 

Al crearse la Organización de Aviación Civil Internacional, su Co

mité jurídico vino a reemplazar en sus tareas al CITEJA y tuvo -

que enfrentar el estudio y la preparación de un proyecto que regulara -

la responsabilidad extracontractual del exportador u operador aéreo. 

El Comité Juridico realizó muchas consultas y reuniones, siendo de 

las más importantes la d~ Italia 1950, en Mont.real en 1950 y en Héxi 

co en 1951, en donde se presentó ya integrado un proyecto. que en sus -

lineamientos básicos establece un sistema de responsabilidad objetivo -

y limitado y que posteriormente serviría de base para el texto C.cfiniti 
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vo que se aprobaría en Roma en 1952. 

Para que se aplique el Convenio es necesario que los daños proven

gan de una s.eroriave en vuelo o de una persona o una cosa caida de la -

misma y siempre que hayan sido causados en el territorio de un Estado -

contratante por la aeronave matriculada en otro Estado contratante. Si 

la aeronave no se considera en vuelo no puede aplicarse el Convenio y -

la regulación de los daños que se causen a los terceros en la superii-

cie se regularán por la legislación aérea del país en que éstos se pro

duzcan º• a falta de ésta, por el derecho común de ese mismo país. Asi 

mismo. la aplicación del Convenio se lleva a cabo si se causan daños a 

la persona o propiedad de terceros en la superficie que se encuentran 

navegando en un buque en alta mar o en una aeronave que se encuentre -

flotando en la misma zona. 

En conformidad al articulo 26 del Convenio no quedan regulados 

por el Acuerdo los daños causados por aeronaves militares, de aduanas 

o de policía. Tampoco hay aplicación del Convenio para regular los d~ 

ños a terceros en la superficie cuando·existe entre éstos y el opera-

dor un acuerdo contractual para indemnizar los perjuicios. asi mismo 

eñ que rigen las estipulaciones del Convenio, es el caso en que una 

aeronave en vuelo. produce daños a otra aeronave en vuelo o a las perSQ 

nas o bienes a bordo de la misma. 
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Cabe hacer not.ar, finalmente, que el artículo 29 señala que al en

trar en vigor el presente Convenio entre los Estados partes cm el Conv~ 

nio de Roma de 1933 queda derogado este Ultimo Acuerdo. 

Al disolverse el C ITEJA, en el año de 1947. el Comité Jurídi 

da la OACI, tomó la responsabilidad de elaborar las enmiendas a 

la Convención de Varsovia. 

Los países que pugnaban la modificación de la Convención se agrup!! 

ron originalmente en dos corrientes. Una de ellas, proponía la modiíic!!. 

ción total de la Convención y su reemplazo por una nucw1 que conservara 

los aspectos positivos de ln antigua ~ incorporar l<:J.s mejoras que eran 

necesarias. Producto de esta posición, un subcomité especial, designado 

por el Comite Jurídico de la OACI, preparó en París en 1952, un 

anteproyecto que lleva el nombre del delegado del Reino Unido a estas 

reuniones, Hr. Beaumont. En definitiva, se impuso la posición que sost~ 

nía que lo más conveniente era modificar la Convención en forma parcial 

a través de un Protocolo complementario. 

Las deliberaciones se concretan finalmente en un Protocolo celebr!. 

do en La Haya en 1955. que modificó 15 .-irticulos de la Convención y 

agregó dos nuevas disposiciones. 
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El campo de aplicación del Protocolo sigue siendo el transporte aéreo 

internacional, en el sentido que lo entiende y define la Convención. 

El sistema de responsabilidad sigue basado en la culpa del porteador 

aéreo, existe una presunción legal sobre la culpabilidad de éste. Sin em-

bargo hay algunas variaciones que destacar en lo que respecta a la suma m,! 

xima por la cual se debe responder en caci~ caso y en materia de exenciones 

de responsabilidad. 

Es menester acotar que tanto la Convención de Varsovia, como su re.fo~ 

ma en el Protocolo de La Haya, preven exclusivamente en materia de sinies

tros aéreos a los accidentes solamente, sin regular en forma alguna a los 

posibles incidentes aéreos que eventualmente pudieren ocurrir. 

Por cuanto hace a la responsabilidad del porteador con motivo de acc! 

dentes aeronáuticos, no es materia de esta tesis. En capítulos subsecuen-

tes, propondré la regulación jurídica en el ámbito interno, es decir, en -

México, a través de la creación de un ante.proyecto de un Reglamento que 

prevea y sancione a los responsables no de accidentes aéreos como estable

cen la Convención de Varsovia y el Protocolo de La Haya, sino de los inci

dentes aeronáuticos. supuestos jurídicos que en la actual legislación aé--

son sancionados. 
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2-5 El Con~enío <l~ G~~a~1~1ar~ d~ 

1961-

11 En 1954 se celebró en Estrasburgo una Conferencia que tuvo por -

objeto lograr una mejor coordinación del transporte aéreo en Europa. 

Uno de los Acuerdos adoptados consistió en recomendar al Consejo de la 

C>.A..C:I: que. preparara un Convenio Internacional sobre los contratos de 

arrenda.miento y fletamento de. aeronaves. Más adelante. a inicial i va del 

Consejo de la Organización nombrada, se creó un subcomité jurídico para 

estudiar y preparar un proyecto de convenio sobre los contratos de 

arrendamiento. fletamento e intercambio de aeronaves. Uno de los puntos 

i..mportant.es del proyecto era li'.l. detenninación de las personas responsa-

bles 11 8 

Debido a las complejidades del tema y a la falta de caracteriza- -

ción de estos contratos. el propósito original del proyecto tuvo que 

ser cambiado. Y sólo se logró acuerdo en la determinación de la respon

sabilidad del transportador de hecho o transportador no contractual. 

Los trabajos preparatorios se concentraron finalmente 

que fue firmado en Guadalajara en el año de 1961. 

Convenio 

Este Convenio viene a complementar lo acordado en Varsovia y en 

La Haya. pues éstos reglamentan la responsabilidad del transportador 

contractual en el transporte aéreo internacional. y la Convención de 
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Guadalajara reglamenta la responsabilidad del transportador de hecho 

que es la persona distinta del transportista contractual, que en virtud 

de l~ autorización dada por este, realiza todo o parte del transporte -

regido por la Convención de Varsovia. Sobre ésto, hay que tener presen

te que no existe vinculo contractual entre el pasajero o cargador y el 

transportista o transportador de hecho. Lo único que media es una auto

rización que ha dado el transportador de hecho p3ra que realice todo o 

parte del transporte que ha convenido con el pasajerc o cargador. 

Precisando aún más el campo de aplicación del Convenio de Guadal!!_ 

jara, debe advertirse que se aplica al transportista de hecho cuando -

el contrato de transporte que se ha celebrado con el transportador con 

tractual es de carácter internacional. en los términos definidos por -

la Convención de Varsovia de 1929. Si se está en presencia de un con-

trato de transporte aéreo internacional y existen un transportista. corr 

tractual y un transportista de hecho, ambos quedan sujet.os a las nor-

mas de la Convención de Varsovia, el primero en lo que respecta a la 

totalidad del contrato previsto y el segundo en lo relativo al trans

porte que efectivamente haya realizado. Hay que agregar, sin embargo.

que sobre Ja aplicación de las normas contenidas en dicha Convención, 

prevalece lo preceptuado en el Convenio de Guadalajara en las materias 

que allí se hAn previsto y regulado. 

Es válido lo comentado a las otras Convenciones Internacionales -
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para el Convenio de. Guadalajara. ya que óste sólo regulA las responsabi

lidades derivadas de accidentes aéreos y no de incidentes. De lo expues

to. se desprende que existe una laguna en las Convenciones Internaciona

les en cuanto a prever, regular y sancionar las responsabilidades como -

consecuencia de incidentes aeronáuticos. De aquí la necesidad de que 

legisle en el ámbito interno, mediante la creación de un Reglamento, to

do lo referente a los incidentes de aviación para posteriormente poder -

proponer en los Organismos Inte1:nacionales competentes como la OACI, 

la regulación de los incidentes como hipótesis jurídica en las Convenci2 

nes que rigen el tránsito a nivel internacional. 

2-6 El Ac~e~<lo d~ Mo~tre~1 de 1966. 

Estados Unidos, que había quedado descontento con los limites de 

responsabilidad establecidos por el Protocolo de La Haya, se abstuvo de 

ratificarlo. 

En 1965, los Estados Unidos denunciaron la Convención de Varsovia. 

produciendo preocupación en la OACI, en la IATA y los -

propios Estados. Ello provocó una serie de esfuerzos de los Estados y -

de la OACI para buscar una fórmula transaccional que no se pudo en

contrar a nive1 oficial. 

La Civil Aeronautics Board ( Junta Aeronáutica Civil de Estados 
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Unidos ) • elaboró un proyecto de Acuerdo para ser sometido a los trans-

portadores que operaban hacia, desde o con escala en Estados Unidos, el 

cual debía insertado en los billetes de pasaje. 

Este proyecto f'ué sometido a la consideración de las compañías aé-

reas en Montreal y fue firmado en 1966. 

La IATA colaboró a la celebración de este Acuerdo por la inci-

dencia desfavorable que tendría para el transporte aéreo internacional -

la denuncia de Estados Unidos a la Convención de Varsovia. 

El Convenio, conocido como Acuerdo de Hontreal de 1966, que debe e~ 

lificarse como privado por no haber sido firmado por los Estados sino 

por las compañías, fue originalmente suscrito por doce empresas norteam~ 

ricanas y veintidos de otras nacionalidades. En la actualidad el número 

de compañías que han aceptado el Acuerdo suman más de 420. 

La modificación fundamental que introduce el Acuerdo de Montreal 

consiste en elevar considerablemente el monto máximo de responsabilidad 

en el caso de lesiones o muerte del pasajero. El límite máximo de respo~ 

sabilidad por el cual debe ahora responder el transportador alcanza la -

suma de 75 000 dólares. incluyendo los honorarios del abogAdo y los ces

tos. A diferencia de los que establece el articulo 22 de la Convención -

que es de 125 000 francos poincaré. 



Propiamente este Acuerdo no es un Convenio Internacional por estar 

suscrito por empresas porteadoras privadas, mas por entidades nacio-

nales. Sin embargos debemos señalar que igualmente el Acuerdo preve me

didas sancionadoras. producto de accidentes aéreos mas no de incidentes. 

2.7 El Protocolo d~ G~at~m~la de 

~-

El Protocolo de Guatemala busca un camino de uniformidad para la -

legislación relativa a la responsabilidad del porteador aéreo y en tan

to trata de aprovechar la experiencia adquirida. 

El Protocolo atenta contra la uniformidad legislativa que debe 

existir en esta importante materia, por lo que no ha dejado satis fecho 

a nadie. Lo demuestra el hecho de que aún no ha entrado en vigor debido 

al escaso número de ratificaciones, incluso Estados Unidos que tan int~ 

resada estuviera en su gestión no .lo ha ratificado. 

Siendo los tres puntos fundamentales de este Protocolo; elevar los 

montos máximos de responsabilidad; transformar un sistema basado en la 

culpa del transportador en otro objetivo en que se responda con indeperr 

dencia de ella; y añadir un nuevo tribunal competente para entablar la 

demanda. 

45 



De lo anterior se observa que no hay variacionl~S en lo que respecta 

al campo de aplicación de la Convención de Varsovia, ya que se aplica al 

transporte aéreo internacional. 

2.S Los Protocoios de Mo~tr~~i d~ 

1.975. 

La C>AC I, al observar que la regulación de la responsabilidad 

del transporte aéreo, contenida en la Convención de Varsovia de 1929 y -

en los Protocolos que la complementaron no contaba con el respaldo nece

sario de ·los Estados, decidió celebrar en Montreal, en 1975, una nueva -

Conferencia a la cual asistieron representantes de 67 Estados y observa

dores de 8 importantes organismos internacionales, entre los cuales se -

contaba la :X:A TA _ 

Se elaboraron cuatro nuevos Protocolos que pretenden perfeccionar 

algunos puntos las normas vigentes internacionalmente. 

Los Protocolos 1, 2 y 3 modifican al articulo 22 de la Convención. 

El objeto de estas reformas es reemplazar el franco poinca~é, como tipo 

de moneda, por otra que no presente los inconvenientes de ésta. El he-· 

cho de que este franco estuviera basado en una determinada cantidad de 

miligramos de oro de una ley de fino, produjo una serie de consecuen- -

cias desfavorables en su convertibilidad. 
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La moneda que en definitiva se adoptó fueron los 11 Derechos Espe-

ciales de Giro 11
• cuyo valor corresponde al término medio de algunas m2 

nedas nacionales que en conjunto gozan de cierta estabilidad. El valor 

de esta moneda es calculado por el Fondo Monetario Internacional 

( FMI ) ; no existe duda respecto a su valor ni al procedimiento para -

convertirla en monedas nacionales. 

Por lo que respecta al objeto de esta tesis, los Protocolos de 

Montreal tampoco regulan responsabilidades en relación con los inciden

tes aeronáuticos. 

Este Protocolo modifica el Convenio sobre daños causados a terce- -

en la superficie por aeronaves extranjeras de Roma de 1952. 

Para los· Estados que intervienen en este Protocolo, el Convenio y -

el Protocolo se considerarán e interpretarán como un solo documento, que 

designará con el nombre del Convenio de Roma de 1952, modificado en -

Hontreal en 1978. 

En este Protocolo, se realiza la modificación de algunos articulas, 

se agregan otros y unos desaparecen. 



CAPITULO 3. 

REGIMEN JURIDICO DEL ESPACIO AEREO 

Para que exista la actividad aeronáutica es necesario contar con -

elementos como: las aeronaves, el espacio aéreo para que estas circulen, 

y una infraestructura de apoyo que proporcione seguridad a las opera-

cienes aeronáuticas, la que está constituida por los aeropuertos y por 

los servicios de ayuda y control de la navegación aérea. 

La reglamentación de estas tres materias es muy importante para la 

evolución del transporte aéreo, y dentro de ellas las normas que se re

fiercm al espacio aéreo condicionan en gran medida lo que sucede respeE, 

t.o a la circulación de las aeronaves y al funcionamiento de la infraes

tructura. Por estos motivos, el establecimiento del régimen juridico 

que debe aplicarse al espacio aéreo ha sido una de las primeras preocu~ 

paciones de los gobernantes al surgir las primeras máquinas aáreas. 

3.1 Conc~pto cl~ esp~cio aé~eo y las 

~o~m~s básicas g~e lo ~eg~la~. 

Los hombres de ciencia, han demostrado interés por aclarar lo que 

debe entenderse por espacio y cuáles son sus características esenciales. 
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La hist.oria de la biología, de la filosofía. de las matemáticas, -

e incluso del derecho, revela la preocupación del hombre por desent.ra

ñar lo que es el espacio aereo y cuáles son sus cualidades. 

El espacio es el medio donde circulan las aeronaves y aparatos es

paciales y que es necesario distinguir claramente entre espacio y 

aire, porque el estatuto jurídico de ambos es distint.o. Así pues. el 

aire es una cosa que esta fuera del comercio por su nat.uraleza misma y 

no puede, por tanto, ser objeto de apropiación. En cambio, el espacio -

es un bien del dominio pUblico de la federaci6n la extensión y mod!_! 

lidades que establezca el derecho internacional, es bien de uso 

mún. 

La Constit.ución Política de los Estados Unidos Mexicanos se refie-

re al espacio aéreo señalado en el artículo 27, fracción VI, que corre2_ 

pande a la Nación el dominio directo sobre el espacio aéreo situado so

bre el territorio nacional en la extensión y terminas que fije el dere

cho ~nternacional. 

De lo anterior puede concluir que el espacio aéreo es suscepti 

ble de dominio según la legislación mexicana. No sucedería igual con el 

aire. que se trataría de una cosa no comerciable y por lo t.anto, no SU!! 

ceptible de propiedad. 
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El espacio aéreo no sólo es susceptible de dominio o de propiedad 

por la federación, sino también es materia de soberanía, como lo dispone 

el articulo 42, fracción VI de la Constitución Mexicana. 

3-2 El ~sp~~ic.> ~ér~o y la sob~r~~ía 

de. los Est.~d.o.s -

Al presentarse las primeras máquinas aéreas. uno de los primeros -

problemas que se planteó era el de determinar si los Estados tienen o no 

soberanía sobre el espacio aéreo que circunda su territorio. 

Al resp~cto se forman dos corrientes principales. De acuerdo a la 

primera de ellas, para que la aviación pudiera desarrollarse era necesa

rio que existiera libertad sobre el espacio aéreo, de lo contrario la -

circulación aérea estaría siempre sometida al particular interés de cada 

Estado y la navegación aérea se trabaría en una red de posiciones y re-

glamentaciones restrictivas. Para la segunda corriente era vital para la 

seguridad de cada Estado el control sobre el espacio aéreo situado sobre 

su territorio y, por lo tanto, el espacio debería quedar totalmente som~ 

tido a la soberanía del Estado respectivo. 

Las nor~as de la soberanía sobre el espacio aéreo son nuevas ya -

que. a partir de la Primera Guerra Mundial existió la necesidad de regu-

lar esa zona, pues la guerra puso de manifiesto que el Estado debía afi:;: 
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mar su posición sobre su soberanía territorial para fines de defensa y 

de control. 

Al término de la guerra ya no se dudaba si el Estado podría ejer

tal soberanía, sino solo si el tránsito de aeronaves de otros pai-

ses podría considerarse como 

Estado cuyo cielo cruzaban. 

derecho o bien como una concesión del 

Así. en la Convención para la reglamentación de la navegación 

aérea ce.lebrada en París en 1919 1 se da el primer acuerdo de tipo gen~ 

ral sobre esta cuestión, ahi se reconoció la completa y exclusiva sobg, 

rania del Estado sobre el espacio aéreo, colocado por encima de 

territorio y aguas marginales. 

En la actualidad, la Convención de Chicago soluciona este proble-

en su articulo primero al establecer que '' J...o.s Est~<l<>.s 

co~trata~te.s r~co~oc~~ q~e t~tl~ Es

t-do t~-~- sobe=-n~- ple~- y e~cl~

si~a ~~ ~1 ~spacio ~ér~o sit~ado s2 

t.er-r:i.tor:i.o" .. 

Esta disposición interpretada separadamente de otras normas de la 

Convención de Chicago pareciera haber dado totalmente la razón a aque

llos que sometían el espacio aéreo al total control de cada Estadó. 
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Sin embargo. el articulo primero necesario analizarlo en relación -

a los artículos quinto y sexto de la misma Convención. 

El estudio conjunto de estas disposiciones revela que e.1 derecho -

de soberanía que se concede a los Estados no es un derecho absoluto, ya 

que se encuentra limitado. En el artículo quinto se establece que -

las aeronaves civiles que no se dedican a servicios regulares pueden 

sobrevolar el territorio de otro Estadot e incluso aterrizar en el mi~ 

mo para hacer escala técnica sin necesidad de permiso previo. La única 

obligación que tienen tales aeronaves es la di! cumplir la reglamenta-

ción vigente en materia de tránsito aéreo y aterrizar en los aeropuer-

tos permitidos por el Estado. 

La soberanía de los Estados sobre su territorio solamente es 

pleta respecto a las aeronaves que se dediquen a servicios aéreos regu

lares 9 porque en esos casos las autoridades respectivas son libres para 

conceder o no permisos. 

Debe aclararse que la soberanía de los Estados sobre el espacio 

aéreo se manifiesta no sólo a través de la concesión de permisos o aut2 

rizaciones, sino también de otras formas, como por ejemplo, a través 

del establecimiento de zonas de vuelo prohibido o restringido, mediante 

el cobro de derechos por el de las instalaciones aeroportuarias o -

de los servicios auxiliares mediante el establecimiento de aerovías o 
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lugares de despegue y aterrizaje. o bien. exigiendo el aterrizaje de 

las aeronaves que sobrevuelan su territorio con objeto de poderlas ins

peccionar. 

Cabe agregar que está sujeto a la soberanía de los Estados no sólo 

el espacio aéreo que queda sobre la tierra firme. sino también el situ!!_ 

do sobre el mar territorial, ya que éste Ultimo pertenece también al t~ 

rritorio nacional, según el articulo 42 de la Constitución Mexicana. 

Distinta es la situación respecto al espacio que queda encima de -

la zona económica exclusiva. El articulo quinto de la ley reglamentaria 

del párrafo octavo del articulo 27 constitucional establece que los Es

tados extranjeros gozarán de las libertades de navegación, sobrevuelo.

tendido de cables y tuberías submarinas. así como otros usos interna-

cionales legítimos del mar relacionados con la navegación y las comuni

caciones. De lo anterior se concluye que el espacio aéreo que está en

cima del mar considerado zona económica exclusiva, tiene el mismo régi

men jurídico que la alta mar, es decir. existe libertad de circulación 

aérea para toda clase de aeronaves. 

En México la autoridad que ejerce la soberanía sobre el espacio 

aéreo se menciona en la Constitución y en la Ley de Vías Generales de 

Comunicación. El articulo 48 de la Constitución establece que el espa--
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io situado sobre el territorio nacional dependerá directamente del go

bierno de la federación y en el artículo tercero de la Ley de Vías Gen,g_ 

rales de Comunicación establece que las vi as generales de comunicación, 

entre las que se encuentra el espacio aéreo y los medios de transporte 

que circulan en ellas, quedan sujetas exclusivamente a los poderes fed~ 

rales. 

También debe destacarse que en el artículo quinto de la Ley antes 

mencionada. prescribe que todas las controversias civiles relativas a -

las vías generales de comunicación. así como los delitos contra la seg~ 

ridad, integridad o explotación de las mismas corresponden a los tribu

nales federales. 

3.3 E1 1ímit~ s~p~rior ~~ e1 ~sp~

cio aéreo de la sob~ranía. de l~s 

Esta.dos .. 

Mientras sólo existían las actividades aeronáuticas 1 el problema -

de la determinación del limite de la soberanía de los Estados en el es

pacio aéreo fue un problema más bien de orden teórico. El lanzamiento 

del primer Sputnik (4 de octubre de 1957) vino a dar una nueva dimen- -

sión a este asunto, porque comenzó de inmediato a tener un carácter - -

práctico y de interés para la seguridad de los Estados. 
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Este problema no se encuentra resuelto por la Convención de Chica

go ni tampoco por las convenciones que se han suscrito en materia espa

cial. Es un problema que hay que resolver mediante el acuerdo de los E~ 

tados y en esta tarea es conveniente tener presente las opiniones de 

los autores que han investigado y planteado su posición sobre el limite. 

Hay una serie de tratadistas que estiman que es necesario fijar un 

limite superior hasta donde se extiende la soberanía de los Estados so-

bre el espacio aéreo que cubre territorios, y estiman que la front~ 

ra hay que fijarla con base los datos que proporciona la ciencia, p~ 

ro como ésta entrega muchas informaciones, las teorías que se han elab2 

rada son igualmente variadas. Para algunos el limite máximo debe fijar

se hasta donde pueda alcanzar el vuelo de aviones¡ o hasta donde no hay 

gravedad; o hasta la altut·a que puede resistir el ser hwnano sin cabina 

altimática; o bien hasta el limite mínimo en que es posible poner un s~ 

télite en órbita. 

Para otro grupo de autores no es necesario fijar limites de carác

ter material. Los limites deben ser conceptuales y por tanto. los Esta

dos deben ejercer su soberanía en la medida en que ello sea necesario -

para su seguridad. De tal manera que no importa a que altura circula un 

satélite, lo que interesa es la función que desempeña ese aparato espa

cial. Si se trata de un satélite portador de armas destructivas, los E~ 

tados tendrían derecho a impedir su paso, cualesquiera que fuera la al-
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tura por la que circula sobre la t.icn:a. 

En la actualidad los Estados no han logrado ponerse de acuerdo so-

bre el limite material o conceptual que hay que fijar a la soberanía de 

los Estados sobre las capas superiores de su espacio aéreo. La solución 

sólo podrá alcanzarse a través de un ac\terdo entre los Estados, y el lí

mite que se fije estará, por tanto, más bien basado en lo que acuerrlen -

las partes que en los datos científicos. 

Así pues, se puede concluir que el concepto de soberanía sigue evo

lucionando principalmente en cuanto al espacio aéreo, sus modalidades no 

pueden ser previstas aún, pero parecen orientarse hacia el establecimie~ 

to de espacios adreos supranacionales como lo expresa el Dr. Sea"Ca -

Vázquez. 

3-4 El ~sp~cio ~ér~o y ~l d~r~cho d~ 

propie.cl.a.d-

Otro problema es el de determinar los derechos que tiene el dueño 

de un terreno sobre el espacio aéreo que está encima de su dominio. Los 

romanos ya habían tomado posición frente a este problema y decían que -

los derechos del dueño del suelo se extendían hasta las entrañas de la -

tierra y en el espacio hasta las mismas estrellas. Como se comprenderá -

esta teoría puede aceptarse en la actualidad, ya que ello constitui--
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ria una traba para la evolución de las actividades aeronáuticas y espa-

ciales e incluso podría poner en entredicho la misma soberanía de los E,!! 

tados sobre el espacio aéreo. 

En México el asunto está resuelto en el sentido de que el espacio -

aéreo es un bien que pertenece al dominio püblico de la federación como 

lo indican las disposiciones constitucionales, la Ley General de Bienes 

Nacionales y el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. -

Sin embargo, del estudio de los artículos 830 y siguientes de este últi

mo texto legal hay que concluir que es indudable que el dueño de un pre

dio tiene una serie de derechos sobre el espacio que se encuentra sobre 

su dominio. Así por ejemplo, tiene el derecho de cercar, edificar y pla~ 

tar, o bien tiene facultades para cortar las ramas del árbol del vecino 

que invadan su propiedad. 

Debe advertirse, sin embargo, que segün dispone el articulo 480 del 

Código Civil citado anteriormente, no es licito ejercer el derecho de -

propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que perjudique 

a terceros y sin que exista una utilidad para el propietario. 

Por todo lo anterior debe concluirse que el propietario de un te

rreno no podrá impedir la circulación de las aeronaves mientras éstas 

se ajusten a l.:i.s disposicioncz. rcglurncnturi.:1s vigcnt:cs. 
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3.S F~~~t~s y ca~acterístic~s del d~ 

-rec.ho aé.r~C>. 

Antes de mencionar las fuentes y características del derecho aereo 

es necesario dar su definición. 

El derecho es una creación humana que tiene por objeto regular las 

relaciones de una determinada actividad aplicando una norma justa. 

El derecho de la aviación como rama del dcn~cho, ha sido estudiado 

tanto en el campo del derecho público como en el derecho privado y ha -

dado lugar a una serie de terminologías muy variadas como; derecho aé-

reo, locomoción aerea, derecho aeronáutico. derecho de los transportes 

aéreos, derecho aviatorio, derecho de la aviación, etc. 

De las anteriores terminologías, el maestro Antonio Francoz Rigalt, 

acepta la denominación derecho aéreo, al igual que otros autores, mani

festando que dicha expresión fue aceptada desde 1909 y además porque -

es la que consagra la costumbre legal y que se aplica a la navegación -

aérea exclusivamente. 

Asimismo es necesario mencionar que en el transcurso de la historia 

han dado diferentes definiciones de derecho aéreo, como por ejemplo: 
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- Es la rama del det"echo que determina y estudia las reglas del det"echo 

regulando la circulación y la utilización de las aeronaves y vehícu-

los empleados por la actividad avi.atoria así como las leyes que crean 

esa circulación y esa utiliza e ión. 

- Es un conjunto de fenómenos que se enlazan, los cuales surgen de las 

semejanzas que entre ellos mismos existen traduciendose en el nací- -

miento de leyes que se consagran en todas las legislaciones, es un d~ 

recho autónomo por renovación de formas y principios de constante 

difusión y penetración social. 

- Es la rama del derecho general que estudia y establece la regulación 

jurídica de los factores esenciales de la actividad aviatoria, facto

res que se pueden agrupar bajo la denominación del medio y los medios 

de esa actividad y que son el ambiente en el cual se desenvuelve el -

vehículo que se utiliza para ello. el personal que la desarrolla así 

como las relaciones de toda indoJe a que da lugar esa actividad espe

cialmente las relaciones jurídicas y los efectos que producen. Enten

diéndose por ambi.ente; el lugar donde se organiza y desenvuelve 1 o -

sea, el espacio situado arriba de la superficie terrestre y la parte 

de la superficie destinada a tal actividad que se suele denominar in

fraestructura. 

- Es el conjunto de normas juridi cas que regulan el vuelo humano y los 
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derechos que crea o afecta ese vuelo. 

- Es una rama del derecho que determina las leyes y estudia las reglas 

de derecho que regulan la circulación y la utilización de las aeron!! 

ves y de las relaciones que engendran. 

Es un complejo de normas destinadas a regular todas las relaciones -

jurídicas que puedan nacer de la navegación aérea y a contener a és

tas dentro de los límites que le deben ser impuestos por necesidades 

de orden púbiico. 

Conjunto de normas que se refieren a la navegación aEirea y problemas 

con ella relacionados. 

Es el conjunto de principios y normas de derecho público ':!privado,

de orden nacional e internacional, que rigen las instituciones y 

laciones jurídicas nacidas de la circulación aérea o modificadas por 

ella. 

- Es el conjunto de normas que rigen todas las cuestiones relativas a 

la utilizacióll del aire. 

De lo anterior se puede notar que casi todas las definiciones 

coinciden en una o en otra forma en ciertos aspectos. De esta manera 
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puede citar la definición del rnaest:.ro Francoz Rigalt como el conjunto 

de leyr:s rned iant:c las cuales el Estado r1ge la navegación aérea, es una 

discip] ina jurídica y social. ya que mira la condición de vida de la co

lectividad humana dentro de la cual impone sus reglas. 

Así pues, dada la terminología de Derecho Aereo y su definición, 

mencionare sus fuentes y características. 

Las fuentes de toda rama de las ciencias jurídicas son; la ley 

la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. En el derecho aéreo se 

encuentran también estas mismas fuentes. pero hay que destacar algunas 

particularidades que aquí se presentan. 

Una de ellas es la importancia que ha tenido desde el comien:.eo la -

ley internacional, pues las convenciones internacionales han surgido a 

menudo con anticipación a la legislación nacional 1 la cual se ha nutrido 

de sus disposiciones. Esto ha producido como consecuencia que exista 

bastante uniformidad en la legislación de todos los Estados. Hay que 

agregar a ello que los anexos técnicos que ha elaborado la OACI. y -

que han recibido una aceptación generalizada dentro de los Estados, han 

contribuido tambiiln a esa uniformidad. Respecto de la ley se puede seña

lar además, que los juristas han estado perrmnentemente tt"atando de mo-

dernizarla para ponerla a tono con los adelantos técnicos y con el consi 

derable crecimiento que h.1 experimentado el transporte aéreo. 
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La. cost.urnbre sólo tiene alguna importancia en los comienzos de la 

aviación y en lo que respect.a a ciertos aspectos privados del derecho ag, 

reo. Además su importancia se encuent.ra limitada por otra de las caract~ 

risticas del derecho, que es el reglamentario. Est.a última característi

ca obedece a varias razones, entre las que predominan las referentes a -

controlar cuidadosamente esta actividad para evitar los riesgos que con

tiene, por razones de soberanía y de carácter económico. 

La jurisprudencia también ha jugado un papel muy importante en va-

rios paises, especialmente en Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, que tienen un transporte aéreo de gran desarrollo . 

En lo que respecta a la doctrina hay que expresar que los juristas 

han estado trabajando y han respondido al desafio que ha significado ir 

adoptando o creando las nuevas instituciones necesarias para la evolu-

ción, sin trabas de la aviación. 

En cuanto a las car-acteríst.icas del derecho aéreo es necesario 

aclarar que aparte de la uniformidad y del reglamentarisrno se ha carac

terizado por su dependencia del hecho técnico y por su profundo dinami~ 

mo 9 ya que se han ido creando normas que ~un ncccsari;:i.s para llevar co

rrectamente esta importante actividad. 
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La actividad más irnporLante dentro de la aviación es el transpor-

t.e, éste consiste en llevar y traer, conducir abordo de las aeronaves -

personas o carga. Al hablar del transporte se habla de un tráfico or

ganizado, que se realiza conforme a lo que se conoce como servicio aé-

reo regular y servicio aéreo no regular, conceptuando a los servicios -

aéreos regulares como los que se llevan a cabo conforme a un itinera-

rio abierto al. público y por remuneración, el transporte aBreo regular 

exige que se llenen estas condiciones, y el servicio aereo no regular -

es aquel que nt;> incluye algunas de ellas o t.oJas. 

Tanto el transporte aéreo regular como el no regular estan regidos 

por las llamadas l ibertaUes del aire, estas l í bertades fueron discut i - -

das durante mucho tiempo en la Conferencia de Chicago y quedaron consis. 

nadas en el Convenio. 

Las libertades del aire consisten en el derecho que tienen las ae

ronaves de los Estados para llevar a cabo servicios regulares o no reg~ 

lares en el espacio aéreo nacional de otro Estado. En otras palabras, -

las libertades del aire son los d~rechos de triinsito y de transporte -

que los Estados conceden a las aeronaves extranjeras o a sus propias a~ 

ronaves. 
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Estas libertades son: 

PRIMERA LIBERTAD.. Es el derecho de tránsito so

bre el territorio de un Est.ado contratante sin aterrizar. Es conocida 

también como derecho de sobrevuelo o de ¡•aso inofensivo. 

SEGUNDA LIBER•rAD.. Es el derecho de aterrizar --

sin descargar pasajeros o carga, ni cargar la aeronave con pasajeros o 

carga. sino simplemente aterrizar para cargar combustible, hacer repa

raciones a la aeronave, etc. Es decir. se permite aterrizar para fines 

no comerciales. Cuando una aeronave hace uso de esta libertad se le c_Q 

nace comúnmente como escala técnica. 

TERCERA LIBERTAD.. Consiste en desembarcar pasa

jeros, carga y correspondencia proveniente del Estado de matr.icula de 

la aeronave en otro país. Transportación proveniente del Estado en que 

está matriculada la aeronave y desembarcar en otro. 

CUARTA LIBERTAD- Consiste en e 1 derecho de to-

mar pasajeros, carga y correspondencia en un país distinto del de ma-

tricula de la aeronave. y Lransparto.rlos a.l país de matrícula de la mi.§_ 

ma. Tomar carga en otro territorio para llevarlos al t.erritorio de la 

nacionalidad de la aeronave. 
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QUINTA LIBERTAD - Es el derecho de tomai.· pasajeros. 

carga y correspondencia en un territorio distinto del de la nacionali-

dad de la aeronave para llevarlos a otro distinto también del territo-

rio de la nacionalidad de la aeronave. 

Algunos autores han discutido la existencia de otras tres liberta

des, sin embargo, las llamadas sexta y séptima libertades no son mas -

que variantes de las anteriores, y la octava libertad no es mas que el 

tráfico de cabotaje realizado por aeronaves extranjeras. 

SEXTA LIBERTAD. Es el derecho de transportar pasa

jeros, carga o correspondencia de un territorio extranjero a otro tam-

bién extranjero, es decir, distintos ambos de la nacionalidad de la ae

ronave, pero a través de su territorio. 

SEPTIMA LIBERTAD. Es el derecho de llevar a cabo 

sin intervenir el terr1torio de la aeronave, servicios de transporte e~ 

tre dos territorios totalmente ajenos a la nacionalidad de la aeronave. 

OCTAVA LIBERTAD... Consiste en que una aeronave ex

tranjera transporte c~tre dos puntos ubicados dentro de un mismo Esta

do. A esta libertad se le conoce como cabotaje. 

Además de estas ocho libertades del aire, el maestro Francoz 

Rigalt menciona una novena libertad de la siguiente manera: 
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La ~o~ena libert~d ~s i~ 1ib~r

tad de ~oiar sobre ia ~it~ m~r. c~a 

s~gr~da p~r e1 ~rtíc~lo 2. párr~f~ 

4. de 1a Co~~e~c.:1..6~ sobre 1a ~ita 

mar. de Ginebra del 29 de ~br.:1..1 de 

1958. q~e deberí~ habe~se ~~c~adr~do 

me.j or e.rl. el Con'1'"en.:l.o de. Ch:i..ca.g:o''.. 9 

Por Ultimo, cabe mencionar que estas libertades del aire se conce-

den generalmente por los Estados a través de la firma de convenios bila

terales .. 

3_7 La respons~bi1id~d ci~i1 de los 

ser~íc.:l.os de i~ i~fraestr~ct~r~-

El comandante de una aeronave, de acuerdo al articulo 321 de la ley 

de Vías Generales de Comunicación, es el responsa.ble. 

de la direcció~. ~l c~id~<lo. e1 or-

cl~~ y 1a seg~riclatl de l~ a~~o~a~~. 

1a trip~lación. 1os pas~~eros y s~s 

eq~.:l.pa~es. 1~ carga y e1 co~reo. ta~ 

pro~to se haga ca~go de la ~ero~a~e 

pa.r-a. co.rna~za.":r e.1 '7°"L1e.1o '' .. Sin embargo, su auto

ridad no es limitada ya que debe cumplir con las órdenes e instrucciones 
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que desde tierra le den los servicios de la infraostructura. 

Los servicios de la infraestructura, según el articulo 326, son 

los de control de tránsito ,1.óreo. telecomunicaciones acronáut icas, met!.:_ 

orologia aeronáutica, servicio de despacho e información de vuelo y ra

dioayudas a la navegación aérea. 

En México, en un comienzo, estos servicios fueron instalados y ad

ministrados por las propias compañías aéreas. Las empresas aéreas come.E. 

ciales. tanto nacionales como extranjeras, constituyeron en 1944 en CO!!. 

formidad a la Ley de Sociedades Mercantiles, una sociedad anónima deno

minada Aeron<iutica Radio de México. S.A. que tenia por misión unificar 

y coordinar los servicios para la seguridad del tránsito aéreo. 

Posteriormente por decreto presidencial publicado en !:?l Diarjo Ofi. 

cial de 1965. se creó el organismo público descentralizado denominado -

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, (ASA) . Estl:? organo tenía ori

ginalmente por misión, administrar. operar y conservar los aeropuertos 

y prestar los servicios auxiliares. De esta manera asignaron a ASA,_ 

las facultades que antes corresponñí;m mntcria .:ie1·oporluar ia a la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, y en lo que rl:?specta a servi- -

cios auxiliares a Aeronáutica Radio de México, S.A. 

Esta situación varió fundamentalmente al convertirse esta última, 
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en el año de 1966. en una empresa de participación estatal mayoritaria 

que se conoció como Radio Aeronáutica Mexicana, S.A. de C.V .• 

RAMSA, y la cual se traspasaron par.a el cumplimiento de sus fun

ciones una serie de bienes que anteriormente pertenecían a ASA. y 

es por ello que este ültimo organismo sólo ha mantenido la administra

ción. operación y conservación de los aeropuertos. 

Hoy en día el organo desconcentrado, dependiente de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes,Servicios a la Navegación en el Espa

cio Aéreo Mexicano, SENEA.l'-1, vino a reemplazar en sus funciones 

en el año de 1978 a RAMSA. 

Las informaciones que proporcionen o las órdenes que den los se~ 

vicios de la infraestructura a las tripulaciones de las aeronaves pu~ 

den ocasionar un accidente que tenga su causa en errores o ineficien

cias de éstos. Surge entonces el problema de determinar si es posible 

perseguir civilmente la responsabilidad de los encargados de estos 

servicios. 

No existen en la Ley de Vías Generales de Comunicación disposi

ciones que .resuelvan especific;imente el problema por lo cual hay que 

recurrir a las normas del derecho común. Sobre esto es necesario te-

ner presente lo prescrito en el articulo 1928 del Código Civil del -

Distrito Federal, el cual hace responsable al Estado por los daños -
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que causen sus funcionarios en el ejercicio de l<1s funciones que le es

tán encomendadas. La responsabilidad que tiene en este campo el Estado 

es subsidiaria ya que sólo es posible hacerla valer cuando el funciona

rio no tiene bienes o cuando los que posee no son suficientes para res

ponder del daño causado. De tal manera que si es la federación la que -

tiene a su cargo un servicio de la infraestructura, corresponderá a 

ella responder civilmente si el funcionario culpable no tiene bienes s~ 

ficient.es para indemnizar. 

Sobre lo anterior. hay que tener presente que el artículo 1924 del 

Código Civil del Distrito Federal determina que los patrones y dueños -

de establecimientos mercantiles están obligados a responder por los da

ños y perjuicios causados por sus dependientes en el ~jercicio de sus -

funciones. Esta disposición podría hacer concluir que ASA y_ 

SENEAM que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio. de-

ben responder por daños y perjuicios que se ocasionen debido a culpa o 

negligencia de su personal. Como no existen en la legislación común me

xicana, para este caso, normas que limiten la responsabilidad, es acon

sejable que las disposiciones aeronáuticas sean complementadas para es

tablecer con claridad cuales son los montos máximos de responsabilidad 

por los cuales se debe responder segün las circunst.:incias. 

En todo caso las entidades mencionadas anteriormente pueden exi-

mirse de responsabilidad al analizar el articulo 1924 si prueban que -
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en la comisión del daño sus dependientes no han tenido culpa o no se les 

puede imputar negligencia. 

De todo lo anterior, se puede concluir que el Estado juega un papel 

determinante en cuanto a. la legislación aérea tanto nacional como inter

nacional. ya que goza de soberanía en su espacie. aéreo y participa dire~ 

tamente en la elaboración de la reglamentación aérea. Por otro lado. el 

Estado tiene la responsabilidad de responder en caso de que sucedan acci 

dentes que perjudiquen a la ciudadanía. Así mismo se puede notar defi- -

ciencias que a\m no han sido solucionadas en materia de los servicios de 

la infraestructura y que en estos casos no se mencionan a los incidentes 

aeronáut leos. 
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CAPITULO 4. 

LEGISLACION AEREA EN MEXICO. REGLA 

MENTACION. 

En fecha 19 de febrC?ro de 1940 se publicó la actual Le.y de Vías 

Generales de Comunicación que regula en forme? sistemática la actividad 

aérea y en la que igualmente se hace un esfut?rzo par;:1 reglamentar los -

problemas relativos a la responsabilidad que de ella emanan. 

En el año de 1950 esta L~y c;¡uf¡;e ser.ias modificaciones y constlt~ 

ye el texto vigente. 

La actividad aeronáutica se encuentra regulada por lüs normas geng_ 

rales contenidas en el libro l. por los art iculos 306 al 373 del l lbro 

IV ( comunicaciones aeronáuticas )que se refieren especialmente a esta 

materia; por los artículos 555 al 570 del 1 ibro VII ( sanciones) que C§. 

tablecen las sanciones aplicables a los que infrinjan la legislación a~ 

rea; y por los artículos 590 al 592 que constituyen también no~s genQ. 

rales respecto a todos los que infringen las normas a la Ley de Vías Gg_ 

nerales de Comunicación. 

El libro IV se encuentra dividido en los siguientes capítulos: 
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I.- De la soberanía nacional. ( disposiciones generales ). 

II.- Oel régimen de las aeronaves. 

III.- De las marcas de nacionalidad y matricula. 

IV.- be la aeronavegabilidad. 

V.- Del personal técnico aeronáutico. 

VI. - Del comandante de la aeronave. 

VII. - De las operaciones. 

VIII.- Del tránsito aéreo. 

IX.- De los aeródromos civiles. 

X.- Del transporte aéreo nacional. 

XI. - Del transpote aéreo internacional. 

XII.- De los servicios aéreos privados. 

XIII. - De la responsabi 1 idad por daños. 

XIV. - De los accidentes y de la búsqueda y salvamento. 

XV.-.De 1os gravámenes 

XVI.- De las industrias y escuelas aeronáuticas y de los clubes aéreos. 

XVII.- Del registro aeronáutico mexicano. 

De lo anterior, se puede observar que el capitulo XIll se refiere 

a la responsabilidad por daños. en éste, se especifica la responsabili 

dad contractual y ext.racontractual del transportador aéreo. En cuatro 

secciones, que van de los artículos 342 al 357, se determinan las nor

mas que son aplicablP.s A la responsabilidad civil aeronáutica del po~ 

teador aéreo. 

73 



Estas secciones son: 

1) De los daños a paf>ajeros. 

2) De los daños a carga y equipaje facturado. 

3) De los daños a terceros. 

4) Las disposicones comunes que deben aplicarse en materia de responsa

bilidad. 

El capitulo XIV se refiere a 1os accidentes y búsqueda y salvamen

to, en éste se especifica que la investigación de los accident.es sufri

dos por aeronaves civiles corresponde a la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes.la cual determinará la causa probable del accidente e im

pondrá las sanciones y deducirá las l.·esponsabilidades administrativas -

que procedan. 

Se debe agregar también. que existen reglamentos en materia de 

aviación aparte de la Ley de Vías Generales de Comunicación, estos son: 

- Reglamento del articulo 320 de la Ley de Vías Generales de Comunica-

ción. publicado en el Oiar\o Oficial en 19/d. concerniente a las mar

cas de nacionalidad y matrícula de las aeronaves. entre otros. 

- Reglamento de 1 icenc ias al pe"t"sona l técnico aeronáutico, publicado en 

el Diario Oficial en 1957, concerniente a la clasificación d~l perso-
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nal técnico aeron.i.utico y. reglamenta las funciones que puede desemp~ 

ñar según la licencia que posea. entre otros. 

Reglamento de operación de aeronaves civiles, publicado en el Diario 

Oficial en 1950, concerniente a las obligaciones del explotador de ae

ronaves. normas para las operaciones de vuelo y sus límites de opera-

ción, así como las condiciones minimas de seguLidad para operar la a~ 

ronave, equipo de radio y complementario necesario según el tipo de 

vuelo, funciones del personal de operaciones, manuales y registros que 

deben llevar a bordo las aeronaves. entre otros. 

Reglamente de tránsito aéreo, publicado en el Diario Oficial en 1975,

estableciendo normas legales que regulen el tránsito de las aeronaves, 

tanto en su despegue, ascenso, descenso y aterrizaje ,como en su vuelo, 

para lograr un máximo de seguridad en la navegación aórea. 

- Reglamento del registro aeronáutico mexicano, publicada en el Diario -

Oficial en 1951. concerniente a las normas para el registro de los ti

tulas de posesión de las aeronaves, y reglamenta la organización y fu!!. 

cionamiento del registro aeronáutico mexicano, entre otros. 

- Reglamento de aeródromos y aeropuertos civiles, publicado en el Diario 

Oficial en 1951, concerniente a la clasificación de aeródromos desde -

el punto de vista físico y por la naturaleza de sus obras e instalaci2 
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nes, y reglamenta la contrucción de aeródromos y las obras inherente& 

al mismo. responsabiliza a los propietarios la seguridad de las aero

naves en el aeropuerto, delimita ]as distintas áreas dentro del aero

puerto y señala el procedimiento para el establecimiento de combusti

ble, entre otros. 

Reglamento de búsqueda y salvamento e investigación de accidentes aé

reos, publicado en el Diario Oficial en 1950, concerniente a la regu

lación y estructuración del servicio l:lencionado, entre otros. 

Reglamento de telecomunicaciones y radioayudas para la navegación aé

rea, publicado en el Diario Oficial en 1950, conccrnie11te a los procg_ 

dimientos de comunicaciones y distintas ayudas para la navegacjón aé

rea, entre otros. 

- Reglamento del servicio meteorológico, publicado en el Diario Oficial 

en 1950, concerniente a la información que J1a de suministrarse a las 

aeronaves respecto al estado del tiempo, et.e. 

- Reglamento interior del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria, -

publicado en el Diario Oficial en 1973. concerniente al acceso y cir

culación de personas en los aeropuertos y al control de vehículos en 

las áreas de maniobras. 
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- Reglamento de administración aeroportuaria, publicado en el Diario 

Oficial en 1975 1 concerniente a la administración, operación y conser

vación de los aeropuertos. 

A falta de normas contenidas en el libro IV, o de olras disposicio

nes contenidas en la Ley de Vías Generales de Comunicación de acuerdo al 

articulo 4~ se aplican los reglamentos ( antes mencionados ) y demás le

yes especiales. A falta de éstas, hay una remisión al derecho común. 

El articulo 4 de la Ley señala: 10 

Las c::o~tro~e~s:i..as q~e se s~sci-

t~n sobre i~terpretac:i..ón y ~~mpli

rn:i..e~to de las co~cesio~es, y toda el~ 

s~ d~ contratos relacionados cori las 

~í~s ge~er~les de c::om~~ic~cióri y me--

clec:::i..d:i..r.á.ri; 

I. Por los términos mismos de las concesiones y contratos¡ 

II. Por esta ley, sus reglamentos y demás leyes especiales¡ 

III. A falta de disposiciones de esta legislación. pot· los preceptos del 

Código de Comercio; 
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IV. En defecto, de unas y de otros por los preceptos de los Códigos del 

Distrito Federal y Federal de Procedimientos Civiles; y 

V. En su defecto, de acuerdo con las necesidades mismas del servicio p~ 

blico de cuya satisfacción se trata. 11 

Como se puede observar de lo anterior, las fechas de expedición de 

cada uno de estos reglamentos y la reglamentación con que se cuenta. 

que ha venido surgiendo sucesivamente para alcanzac el gran desarrollo 

de la aviación. hace necesario reflexionar en la importancia de una re

visión de la Ley de Vías Generales de Comunicación y sus reglamentos en 

los capítulos relativos al transporte aéreo, para unificar y actualizar 

la estructura jurídica de esta via de comunicación. 

En lo que respecta a las convenciones internacionales, sobre res- -

ponsabilidad contractual que México ha puesto en vigor, debe señalarse 

que se adhirió a la Convención de Varsovia de 192<) en 1933; ratificó -

el Convenio de La Haya de 1955 en 1957; fue sede de la Convención de -

Guadalajara de 1961 sobr-e re.sponsabilidnd del tnmsportador de hecho.

la cual rat.ificó en 1962 y finalmente, asistió a la Convención de Gua

temala de 1971. El Convenio de Montre?al de 1965 fue también suscrito -

por Aeronaves de México y por Compañia Hexicana de Aviación S.A •• para 

poder operar en las rutas a los Estados Unidos. 
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En materia de responsabilidad por daños causados a terceros en la 

superficie, México suscribió la Convención de Roma de 1952 sin que la 

haya ratificado. 

De lo anterior. se puede obsc::-'J<tr que en la legislación aerea pr~ 

vista en las leyes mexicanas, existe igualmente lagunas jurídicas con 

respect:o a la regulación de los incidentes aeronáuticos, ya que toda -

la legislación vigente se basa en regular la responsabilidad contrae--

tual o extracontractual, cuando existe violación a la Ley de Vías Geng 

rales de Comunicación y sus reglamentos; misma que traduce en daños 

o irregularidades producidos por accidentes de aeronave~. 

En virtud de que la legislación aérea existente no preve la hipó-

tesis jurídica de incidente aéreo, se hace necesario crear un reglame!! 

to int.erno en el que se regule y sancione toda consecuencia derivada -

de la present.:1.ción de cualquier incidente en el tránsito ad.reo. 

A continuación, examinaré la naturaleza jurídica de los reglamen-

t:os de acuerdo a la legislación mexicana, con el fin de proponer la --

creación de un reglamento de inci.dent.es aeronáuticos para optimizar la 

seguridad del t.ránsit..o a~reo en !1CY.ic1J y quP, una vez aprobado por el 

Congreso de la Unión, se proponga la creación de reglamentos similares 

en el ámbito internacional. 

rrns 
iiE a.A 

~ '!(Sí 
.;i.-~~ ~, ti:.GA 
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Se puede definir al reglamento desde dos puntos de vista: formal-

mente y materialment.e. Formalmente es un acto o una disposición que em!! 

na del poder ejecutivo. Materialmente, el reglamento suele definirse CS!, 

el acto del Estado que tiene fuerza obligatoria general y no se emi

te en forma de ley. Pero esta definición es demasiado amplia, porque en 

ella se pueden incluir otras formas juridicas distint.as del reglamento, 

los trat.ados y la costumbre. Abundando a Ja anterior, el reglf!_ 

mento es disposición general y obligatoria formulada unilateralmen-

te por el Ejecutivo; quedando así diferenciado del tratrido y de la cos

tumbre. 

Desde el punto de vista material, la ley y el reglamento no difie-

entre si, pero la comparación entre estas htentes jui-idicas no dP.-

be tomarse en el sentido de entender que no hay base de di stinc: i ón en- -

tre ley y reglamento. A reserva de precisar posteriormente la naturale

za de la facultad reglamentaria ':! sus fundamentos, aclarnr<l que (!l Eje

cutivo al ejercer la facultad reglamentaria, lo hace a titulo propio, -

mientras que al emitir leyes en uso de las facultades extraordinarias -

lo hace ejerciendo un derecho ajeno, pC!ro lo hace transitoriamC?nte en -

virtud de la misma delegación. 
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La clasificación dominante entre los alemanes de reglamentos jurí

dicos y administrativos. así como el criterio que siguen para distin- -

guirlos en esa forma. debe ser descartada, puesto que todo reglamento -

es creador de normas jurídicas. 

A continuación daré una de las clasificaciones más comunes, en dorr 

de se divide a los reglamentos en: 

a) Reglamentos de ejecución; los necesarios para la ejecución de las -

leyes. 

b) Reglamentos autónomos; los que no se refieren a una ley determinada, 

sino que los expide el poder administrativo en ejercicio de su patee_ 

tad discrecional. 

e) Reglamentos delegados; los expedidos por el poder Ejecutivo en vir-

tud de la autorización o delegación que ha recibido del Legislativo. 

En este momento pasaré a examinar los reglamentos delegados• deja!! 

do para después el examen más detallado de los reglamentos autónomos y 

los de ejecución. 
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La razón de ser de los reglamentos delegados se fundamenta por un 

lado, en la soberania del poder Legislativo que está facultado para d~ 

legar; por otra parte, se presentan razones pnicticas consistentes en 

que,tratándose de elaborar disposiciones rigur0samente tecnicas o dem:! 

siado amplias, significa una enorme ventaja conferible al Ejecutivo, -

por parte del Legislativo, la formulación dP.. los reglamentos adecua-

dos; se cit.an como ejemplo, los reglamentos relativos a tasas o impue~ 

tos. 

En cuanto a esLos reglamentos. se llega al plantear.1iento de una -

interrogante: 

O dichos reglamentos delegados contienen materias propias de la -

ley, siendo expedidos por una verdadera delegación legislat.iva que só

lo en casos excepcionales previstos por la Constitución es procedente 

y entonces se trata lisa y llanamente de una delegación legislativa, -

bien se le considere como delegñ.ción de maturias, bien como delegación 

de funciones. o el contenido de tales reglamentos incumbe a la compe-

tencia del Ejecutivo por ser normas de ejecución de las leyes respc.Cti 

vas, y entonces no hay tal delegación de facultades reglamentarias, s.!_ 

no que el Ejecut.ivo actúa por propia espontaneidad y de acuerdo con 

sus facultades exclusivas para la ejecución de la ley. 

Ahora bien, los reglamentos que desempeñan un papel crucial y en 
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torno a los cuales gira toda la doctrina de los preceptos administrati 

vos son, sin lugar a dudas, los reglamentos de ejecución o simplemente 

ejecutivos. 

Los reglamentos de ejecución son los qt1e expide c.l Ejecutivo en -

ejercicio de la facultad reglamentaria discrecional, concretando det.a

lladamente el contenido de una ley oi.·dinarin para facilitar el cumpli

miento de dicha ley por los destinatarios de la misma. 

En el concepto anterior, quedan incluidos los elementos esencia-

les de los reglamentos ejecutivos, en cuanto que la autoridad legitim~ 

da para expedirlos es el Presidente de la República, ya que a él le r~ 

conoce exclusivamente la facu1 tad reglamentaria impl ici ta en el artíc~ 

lo 89, fracción I de la Constitución Mexicana. 

El ejC!rcicio de la facultad reglamentaria para dictar los regla-

mentes de ejecución depende del Ejecutivo en forma completamente dis-

crecional, porque a pesar de que algunas leyes establezcan como oblig~ 

torio el ejercicio de dicha facultad, el principio de separación de P2 

de res, la naturaleza de la facultad reglamentaria y lo dispuesto por -

la Constitución Mexicana, lleva a la conclusión de que la facultad en 

cuestión es completamente discrecional. 

La función especifica del reglament.o eje.c\.ttivo es la de desentra-
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ñar y concretar los preceptos d"'" la ley ordinaria. 

Las leyes ordinarias son las expedidas por el Congreso de la Unión 

y si bien pueden estar considerablemente detalladas, el Ejecutivo puede 

part iculízar más los preceptos legales. 

Finalmente, en vista de que las leyes son obligatorias, desde el -

momento de iniciación de su vigencia y a partir de entonces deben empe

zar a ser cwnplidas, un reglamento de ejecución no viene a complementar 

la ley con otros preceptos legales de igual fuerza, ni viene a seiialar 

el momento de obligatoriedad de la ley, sino que viene a facilitar y a 

hacer más evidente el cumplimiento de la ley. 

Antes de la expedición del reglamento. el sujeto obligado debía -

cumplir la ley según las reglas generales de aplicación y de interpre

tación, aún a riesgo de interpretar la norma equivocadamente. pero de.2, 

pués de la expedición del reglamento, el sujeto destinatario de l.a ley 

ya t icne trazada una pauta a la cual tiene que amoldarse para cumplir 

la ley según las disposiciones del reglamento dC? ejecución. 

Se verá ahora los reglamentos ;:i.utónomos, es decir, las disposici2 

nes expedidas por las autoridades administrativas, cuando la norma su

perioL· que reglamentan no es una ley ordinAria, sino directamente un 

precepto const ituc ion al. 



En virtud del principio de la reserva de la ley, los reglamentos d!:_ 

ben concretarse a regular las leyes ordinarias sin que puedan comprender 

materias reservadas a estas últimas. Así lo establece la fracción I del 

articulo 89 de la Constitución Mexicana, por consiguient.e, para que un -

reglamento pudiera estar referido directamente a la Constitución y no a 

una ley ordinaria,necesitaría esté\r excepcionalinentc previsto por la mi~ 

ma ley fundamentill. Y puesto que se encuentran en la Constitución algu-

nos preceptos que preven la existencia de reglamentos que no se subordi

nan a una ley int.ermedia entre el los y la Constitución, de ahí surgió el 

nombre de reglamentos autónomos o constitucionales. 

El nombre de reglamentos autónomos está justificado, en cuanto se -

les considere referidos a las leyes ordinarias con relación a las cuales 

no están en un papel subordinado¡ pero contemplados en relación con la 

Const.itución no desaparece la característica de subordinación. común a 

todos los reglamentos, puesto que están subordinados a ella. 

Los reglamentos autónomos implican una concesión más amplia de atr,i 

buciones al poder administrador y .. en cierto gz::ado, puesto que se le es

tán otorgando al Ejecutivo facultades para reglamentar directamente un -

precepto constitucional. 

Los reglamentos autónomos deben entenderse, en virtud de los dicho, 

no como necesariar.i.ente existentes en nuestro régimen constituci.ona.l, si-

85 



no como resultado de una flexibilidad estimada como favorable para obte

ner una mejor administración. 

La autonomía que se les da a tales reglamentos no les infunde fuer

za para establecer normas en contra de ningún precepto constitucional. -

pero ni siquiera en contra de leyes ordinarias o locales. pol.·que siendo 

las leyes derivación de la Constitución y e::stando subordinadas a ella. -

los reglamentos autónomos al estar directamente subordinados a la Const.i 

tución, indirectamente también deben acomodarse a las leyes.respetándose 

asi la prioridad de la Constitución y de la ley sobre el reglamento. 

La sanción según García Máynez, ••puede d.efin.-L-

-r.-e1a.c:i.óT""l. c<.:>1-.._ e.1 ob1:i.g.acl~··. l. l. 

Asi pues. en toda norma jur idica se encuentran comprendidos los dos 

elementos que hacen que tenga eficacia en la vida jurídica la misma: su

puesto jurídico o presupuesto fáctico. que es. la hipótesis de cuya real!. 

z.ación dependen las consecuencias establecidas pot· la norma, y ln conse

cuencia o sanción, bien se manifiesta como reconocimiento de la conducta 

humana en el derecho y su aceptación en la vida social, bien sea que con 
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sista en la reprobación por la sociedad o en el c:astigo por el derec:ho -

de la conducta humana. 

Siendo el reglamento administrativo una norma juridica perfecta en 

cuanto a est.ruc:tura, es natural que en ella tambirin se enc:uentre el 

ele.mento supuesto y el elemento consecuencia o sanción. A la consecuen

cia positiva suelP. llaml1.rsclc sanción prcmidl y tiene gran jmport.ancia 

en la vida jurídica. aunque hasta ahora no se le haya justipreciado ni 

desarrollado debidamente en el derecho positivo. A la consecuencia se le 

ha denominado negativa, Sl! le aplica típicamente el nombre de sanción, -

entendiéndose ésta como pena, un castigo o una r~probación jurídica. 

Es necesario precisar cual debe ser el alcance y la naturaleza de -

las sanciones que puede establecer un reglamento. 

Es preciso recordar que un reglamento no puede tener fuerza contra 

la ley, ni exceder de las materias que a la ley están reservadas. La su

bordinación del reglamento a la ley se manifiesta también en las sancio-

nes que pueden ser incluidas el regl.:1mento. Así las sanciones que im-

pongan los rC?glnmentos, ·no pueden derivar más que de la misma ley. 

Los principios de "N'L1l 1 '1...l.m e: r irnen s :l.r1e le; - -

ge.'' y N"'-l.lla. po~ri..a.. sine leg~''• no sólo d~ 

ben entender-se refcr-idos ;,i un precepto de carácter ge!'lcral sin atender a 
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la aut.oridad de quien emane, sino que deben fundarse precisamente en 

una ley de car<icter formal y material. De aquí deriva la tipicidad, que 

no es otra cosa que la conformidad de la acción antijurídica y culpable 

con el tipo previsto por la ley. 

Podemos preguntarnos si los reglamentos pueden establecer o tipif.!.. 

carlas y su consiguiente sanción. A este respecto. cabe distinguir en-

tre faltas delictuosas, que son iguales al delito porque constituyen ªf. 

tos intencionales que causan daño individual o colectivo y, por otra 

parte, las faltas de car8.cter reglamentario, que se caracterizan oor la 

ausencia de mala int.ención y que generalmente no causan daño, pero se -

castigan para evitar posibles males. 

Las faltas delictuosas o delitos leves, no son 'iino especie d2_ 

terminada de delitos por lo cual deben quedar tambi<ln ·reservado~ a. la -

ley. 

Las faltas reglamentarias quedan dentro de la compet.encia de los -

reglamentos; dichas faltas sen designadas en nuestra legislación con el 

nombre. genérico de infracciones y las sanciones suelen ser de muy vari~ 

da índole COI'10: arresto. multa~ suspensión temporal o Jefinítiva de 

empleo. clausura de locales. etc. 
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La Constitución Mexicana, al establecer en su artículo 89 las facuJ. 

tades y obligaciones del Presidente de la Rcpt.iblica. no menciona en fo!:. 

ma clara y literal la facultad reglament.aria; en la fracción l del 

ticulo 89, solamente establece como facultad y obligación del Presidente 

''prom""Ll.J...gar y e_j ec."Ll.ta.-r ]_as 1e.y~s q"LJ.E?. 

expid~ el Cc:>~gr~so <le la U~ión. pro-

vreyenclo 

a. ex.a.e.ta. obse.'rv-.a.rl.c.:i.a.'' ... Se menciona la palo.--

bra •• re.g la.men t::.os '' en el artículo 92 al establecer que 

''todos los re.gla.me.TJ.to:s • d.e.c:.retc:>s y 

órdeTJ.es del Preside.TJ.te. deberán estar 

f~rm-dos por -1 Secr-tar~o a- Est-do 

o Jefe del Departamento A<lmi~ístrat~ 

vro q~e el as~nto ~orrespond~. y 

siTJ. este req~isito ~o seráTJ. obedeci

<lo.s''. 

La indemnización en los preceptos constitucionales ha originado en

tre los juristas mexicanos una divergencia de opiniones y criterios para 

tratar de explicar el fundamento constitucional de la facultad reglamen

taria. 

Felipe Tena Ramírez 
12 

al comentar el artículo constitucional y la 
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fracción antes citados, dice que la expresión "p:ro'7e.e.r e.r:i 

la. esfera. a.d.nliri.:L.stra.ti'7a.'' no implica una facul

tad de hacer reglamentos, sino que se trata en esa fracción de una sola 

facultad, la de ejecutar las leyes, y la expresión que se ha citado sol!!_ 

mente indica el modo como debe hacerse uso de esa facultad ejecutiva. -

Por razón de la importancia y necesidad de los reglamentos, tal facultad 

reglamentaria ha crecido fuera de la Constitución como una institución -

de derecho consetudinario. justificada por la jurisprudencia. Si actual

mente, pues. nadie impugna esa facultad, ello no es porque se le consid~ 

re en la Constitución actual, sino que se apoya en las Constituciones -

precedentes que si establecen la facultad reglamentaria en forma expresa. 

Gabino Fraga, después de analizar las Constituciones anteriores~ en 

la mayoría de las cuales se establece expresamente la facultad reglamen

taria a favor del Ejecutivo, examina la fracción del articulo 89 de Ja 

Constitución actual, correspondiente al articulo 85. fracción I de la 

Constitución de 1857, afirmando que en la fracción citada se encuentran 

establecidas t:res facultades: 

1) Promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

2) Ejecutar las. 

3) Proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

Sostiene que en el tórmino ''prc::>'Te.er'', cuyo significado es 

el de preparar. abastecer, disponer lo!; rr.e<lio!> d.<lecuados para un fin. es 
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en donde se otorga, juntamente con otras, la facultad de expedir disp~ 

siciones generales, o sea, reglamentos, encaminados a facilitar la eY.as_ 

ta observancia y ejecución de las leyes; reglamentos que deben ser expg_ 

didos en acatamiento a la disposición constitucional que dice: 

1..a. ~sfe.ra. .a.dmin:i.st.-.r.a.t.i"a'' • 

lo cual vale tanto como decir que los reglamentos sean expedidos por el 

poder Ejecutivo. Agrega después el Doctor Fraga, en confirmación de su 

tesis, lo que dispone el articulo 92 en cuanto a los requisitos forma-

les de los reglamentos, puesto que en ese artículo se presupone ya la -

existencia de la facultad reglamenLaria otorgada en otr.os preceptos o -

se confiere en él. 

Por otra parte, Andrés Serra Rojas hace una relación todavía más -

minuciosa de los antecedentes históricos de la Constitución, como para 

darle mayor realce a la tradición constitucional mexicana, pues ya se -

ha dicho que las Constituciones anteriores sí consignaban expresamente 

la facultad de dictar reglamentos y no incurrieron en los vacíos que 

inexplicablemente, al decir Tena. dejaron los constituycmtes de 1857 y 

L917 al no mencionar la facultad reglamentaria. Invoca la interpreta

ción de los juristas mexicanos del siglo pasado al comentar el texto -

de la Constitución de 185i, igual a la actual. sostenían que en el ar

ticulo 85. fracción I, se contenía la facultad de dictar reglamentos. 

segUn la misma tesis de Fraga. 
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Da lo expuesto, asentado como ha quedado en lineas ant.eriore.s l.{UI! 

la Constitución no hace más que reconocerle al Ejecutivo la facultad -

reglamentaria por serle inherente y propia de sus funciones, el probl~ 

ma de si nuestra Constitución reconoce al Ejecutivo la facultad regla

mentaria, puede resol\lerse a la luz de los textos constitucionales y 

de los puntos de vista de la doctrinn, diciendo que en la fracción I -

del articulo 89 se le impone y reconoce al Ejecutivo la facultad y 

obligación de promulgar las leyes, así como ejecutarlas; y puesto que 

la ejecución cor.iprende también la facultad de dictar reglamentos, 

que su ejercicio no sea obligatorio, en dicha fracción ~e le está rec.2 

naciendo una potestad reglamentaria implícita. 

La discutida parte final: "pro'-Te.y"Zn<le> e-1"1. la. e.§_ 

:f~ra a..<lmiri:i.st.r.a.t i"'V'a.••, ni por su redacción gramn.ti

cal, ni por su interpretación jurídica puede entenderse como la consa-

gración de una facultad regl.amentaria distinta de la ejecutiva; sólo i!l 

dica el modo como el Ejecutivo puede ejecutar la ley, modo o forma que 

algunas veces puede manifestarse expidiendo reglamentos, pero €~Sta no -

es la única manera de ejecutar la ley. 

Por lo mismo. la facultad reglnmentar ia la expresión de una 

norma consetudinaria, ni se ejerce al margen de la Constitución, como -

piensa Tena Ramírez, sino que está reconocida en forma indudable en el 

precepto que se deja expuesto. Esto se corrobora con el contenido del -
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articulo 92 de la Constitución, en donde se establecen los requisitos -

de los reglamentos• mismos que suponen una facultad que 

ley fundamental se le tiene reconocida al Ejecutivo. 

la propia --

Ahora bien, ¿ a quien compete la facultad reglamentaria y en qué -

condiciones debe ejercitarse ? : 

Los reglamentos de carácter general llamados de ejecución de las -

leyes. deben ser dictados exclusivamente por el Presidente de la Repú-

blica o el Jefe del Poder Ejecutivo en todo caso. pues de otra manera, 

si los diferentes órganos de la administración estuvieran facultados p~ 

ra ejecutar las leyes. expidiendo a su arbitrio reglamentos de alcance 

general y de igual circulo de obligatoriedad, se llegaría a una serie -

de contradicciones perjudiciales siempre, en último término, a los par

ticulares. A esto se agrega, por lo que respecta a nuestro régimen con~ 

titucional, que la Carta fundamental sólo reconoce la potestad reglameD,. 

taria al PresidenLe de la República y de ningUn precepto se puede dedu

cir la facultad de autorizar lo a delegar esa potestad en los Secreta- -

ríos de Estado. 

Las diversas entidades administrativas. colocadas jerárquicamente 

en la administración, tan pronto como adquieren conciencia de su carác

ter unitario, aunque subordinados a órganos superiorns y en ra;,::.ón de -

los servicios que están llamadas a prestar, el primer paso que dan es -
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el de reglamentar sus diversas funciones y racionar la comp~Lencia de -

sus órganos, como todo cuerpo organizado. Este es el origen de los re-

glamentos orgánicos. de organización o reglamentos interiores 

más usual llamarlos en nuestro derecho. 

Unas veces son las autoridades superiores las que en el momento de 

nuevo órgano administrativo, establecen y organizan detallada

mente el funcionamiento y las atribuciones del interior; otras veces lo 

facultan para que expida su propio reglamento interno. 

La Ley de Secretarias y Departamento de Estado, que hace la distr!. 

bución de las competencias entre las diversas dependencias del Ejecuti

vo. establece en su articulo 20: 

''Ca.da. Secr-~ta.ría. e:> Deopa.rta.rne.T"l.t.C> 

form~l.a.rá de~tro de 1o~ .a.s~~t~s tl~ 

s~ comp~t~~cia.. 1os pr~y~ctos de 1e

y~s ~ regla.me~tos. d~c~~tos. a.c~e~<los 

y órde~es tle1 Presitle~te de 18 R~pú-

b.J....ica." -

Este precepto parece fundar la conclusión de que los Secretarios y 

JCfes del Departamento del Distrito Federal. están imposibilitados juri 

dicamente para expedir por si mismos cualquier clase de reglament.os, a 
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menos que se trate del reglamento interior de cada Secretaria o Depart!!_ 

mento del Distrito Federal. que si pueden expedir los titulares de los 

mismos con base en el articulo 28 de la Ley que se comenta; sin embargo. 

el artiulo de la Ley, se menciona algunas veces en forma especifica 

la facultad de regla.mentar como si pudiera ejercitarse por la Secreta-

ría o Jefe del Departamento. sin necesidad de la participación del Ej~ 

cutivo. Tal cosa es posible que acontezca cuando el objeto del reglamen 

to sea una actividad o materia de proporciones reducidas a la esfera a!!_ 

ministrativa. 

Toca plantear la siguiente cuestión: si se considera la facultad -

reglamentaria como delegación que en el Ejecutivo hace el Legislat,i 

vo, éste otorgará tal delegación sólamente cuando lo juzgue necesario. 

y al hacerlo. traza un camino al Ejecutivo que deberá seguir en forma -

obligatoria para dar efectividad a la ley por medio del reglamento. 

Luego entonces, en esta hipótesis, el ejercicio de la facultad expresa

da debe considerarse como obligatoria. 

Si por el contrario, la facultad d~ hacer reglamentos corresponde 

al Ejecutivo en forma natural y no haberla recibido del Legislativo, -

la consecuencia será que su ejercicio depende en forma totalmente dis

cresional de la voluntad del Ejecutivo; voluntad desde luego, que. no -

extenderá arbitrariamente. sino adaptándose a la realidad para expedir 

los reglamentos, siempre que la mayor ejecución de las leyes así lo r~ 
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quiera. 

El artículo 89 de la Const.i tución • en su fracción I, puede servir 

de base para precisar en términos positivos la materia y objeto de los 

reglamentos. 

Habiendo llegado a la conclusión. en lineas ante1:iores, de que en 

esa fracción se le está reconociendo implícitamente el Ejecutivo la f!!_ 

cu1tad reglamentaria, la misma fracción está indicando cuál debe 

el límite objetivo de los reglamentos: la ejecución de l;JS leyes que -

expida el Congreso de la Unión. LuC?go entonces• un reglamentos no pue-

de ir más allá, 

del Congreso. 

cuanto a su contenido, de la ejecución de las leyes 

En cuanto a la validéz de los reglamentos podemos decir; que para 

que un reglamento sea válido debe satisfacer ciertas condiciones exis.!. 

das por el derecho de cada país. 

Estas condiciones de validez pueden cons.iderarse, como lo hacen -

algunos autores, bajo dos aspectos: bajo el aspect.o interno o conteni

do del reglamento, y bajo el aspecto externo o forma de él. Se habla -

de condiciones de fondo y condiciones de forma~ 

Como condiciones de fondo para la validez, se considera en primer 
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lugar, la de que sea dictado por la autoridad competente en los limites 

de sus atribuciones. 

La legitimación para expedir reglamentos directamente encaminados 

a la ejecución de la ley competente, por posición doctrinaria y por -

disposición explicita de la Constitución en su articulo 89 al Presiden

te de la Repübl ica. 

La segunda condición de validez deriva de los limites establecidos 

al reglamento, de acuerdo con los principios anted.ormente expuestos; 

tal virtud, se requiere para validez que el reglamento, en cuanto 

que es medio de ejecución de la ley, esté subordinado a ella y de con-

formidad con sus disposiciones. De lo contrario, se origina lo que se -

conoce como ''te.<:>r-Í..a. de la :i.1..e.g.a.l:i.da..<l de.1 

re.gla.me.rit.o'', que es toda disposición reglamentaria que esté 

en contradicción, ya sea con la letra o con el espíritu de una ley o -

con una libertad definida consagrada por una ley, es decir, está vicia

da de ilegalidad. 

No debe pues, el reglamento contradecir una ley de modo que se vi~ 

le el principio de preeminencia, ni extralimitarse en su contenido mat!t 

rial incluyendo sus preceptos, mat.erias que estén reservadas a la --

ley, de acuerdo a la reserva de ley. 
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Las condiciones de forma atañen a la presentación externa del regl!!_ 

mento y consiste en que debe publicarse y dictarse según los requisitos 

y formalidades previamente establecidos. 

En nuestro derecho, el requisito formal que deben llenar los regla

mentos, asi como toda ley. circular. decreto o disposición de observan-

cia general, es que deben ser publicados en el Diario Oficial. 

En el artículo 3 del Código Civil, se establece que ''las l.!2. 

C!"L.l..a.- -

i-sq~~-r- otr-s tl~spos~c~onms tlm ob

~~r~~nci~ gen~r~i. obl1ga~ y s~rte~ 

s~s -rectos tr-s tl~-- tlesp~és de su 

p'1...1blic:.a.c.ión er:i ecl per:lc.Sd:lco of.:i..c:.:i..a.J_'' .. 

Como requisito fundamental de forma, relativo a los reglamentos. es 

el que establece el artículo 92 de la Constitución, conocido en la doc-

trina como Refrendo; es decir, conforme a dicho precepto; ''tocios 

l~s regl~m~ntos. decretos y c.Srcie~~s 

tl-1 Pr-s~tlente tl-berán estar f~rma-

d~s po~ el S~crE!;tario de Est~do o J~ 

A<lmiri :i..stra.t:L"V'"C> 

a q~- -1 -•~nto correspo~ct-. y s~n 

e.s:te. re.q'-1.isito r.t<> será.ri obE!;dec::i<los''. 
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CAPITULO S. 

PROPUESTA DE UN ANTEPROYECTO PARA 

REALIZAR UN REGLAMENTO QUE PUEDA RE

GULAR LOS CONFLICTOS QUE ORIGINAN 

LOS INCIDENTES DE TRANSITO AEREO. 

En el Manual sobre Investigación de Accidentes de Aviación de la -

OACI, establece la nomenclatura de los accidentes e incidentes de -

aviación en los s iguicntes términos: 

" NO OBSTANTE, OCURREN TODOS LOS DIAS MUCHOS INCIDENTES EN LOS QUE 

NO HAY LESIONADOS, PERO EN LOS CUALES PUEDE PONERSE GRAVEMENTE EN PELI

GRO LA SEGURIDAD DE LA AERONAVE. ENTRE ESTOS PUEDEN INCLUIRSE LAS EMER

GENCIAS QUE SE RESUELVEN SATISFACTORIAMENTE EN VUELO, MENCIONADAS EN -

EL PREAMBULO. LA INVESTlGACION COMPLETA DE ESOS INCIDENTES PROPORCIONA 

FRECUENTEMENTE MAS INFORMACION BASICA QUE PUEDE UTILiz.ARSE PARA LOS F1 

NES DE LA PREVENCION DE ACCIDENTES, EN LA QUE PUEDE OBTENERSE DE LA It!_ 

VESTIGACTON COMPLETA DE UN DESASTRE DE AVIACION. ES TAN AMPLIA LA VARI§ 

DAD DE INCIDENTES QUE ES IMPOSIBLE DAR UNA DEFINICION ADECUADA Y NO SE 

PUEDE OBLIGAR QUE SE NOTIFIQUE UN HECHO QUE NO PUEDE DEFINIRSE. COMO NO 

ES POSIBLE REALIZAR NINGUNA INVESTIGACION SIN TENER CONOCIMIENTO DEL H§ 

CHO OCURRIDO, DEBE PROCURARSE QUE SE CONOZCA ALENTANDO A QUE SE SIGAN 

PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE AVIACION, EN LOS CUALES SE 1NSISTA TANTO EN -
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LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, HAS BIEN QUE EN LAS PUNITIVAS, QUE LOS PILOTOS 

Y EXPLOTADORES ESTEN DISPUESTOS A COOPERAR SIN CREARLES SITUACIONES· 

EMBARAZOSAS COHO RESULTADO DE LA INFORMACION QUE HAN DADO VOLUNTARIA- -

HENTE. 

LOS EXPLOTADORES SON QUIENES PUEDEN REALIZAR HEJOR LA INVESTIGA-

CION DE INCIDENTES SI LOS ESTADOS LES ESTIMULAN VIGOROSAl'fENTE PARA QUE 

LO HAGAN. LA INVESTIGACION DE INCIDENTES NO DEBE DESATENDERSE NUNCA, -

SINO QUE DEBE REALIZARSE CON LA HISHA TENACIDAD QUE SI SE TRATARA DE -

UN ACCIDENTE GRAVE QUE POR SU CARACTER ES OBJETO DE UNA NOTICIA HUN- -

DIAL. 

LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES HA PUESTO DE HANIFIESTO FRECUENT~ 

HENTE OTROS INCIDENTES ANTERIORES QUE NO SE TUVIERON EN CUENTA POR -

CONSIDERARSE INSIGNIFICANTES CUANDO OCURRIERON. EL CONOCIMIENTO ADQU.!. 

RIOO RETROSPECTIVAMENTE DE LA INVESTIGACION DE UN ACCIDENTE HA DEMO~ 

TRADO QUE DICHOS INCIDENTES, SI SE HUBIERAN INVESTIGADO E INTERPRETA

DO EN FORMA APROPIADA, PODRIAN HABER SIDO LA BASE DE HEDIDAS PREVENT.!. 

VAS QUE HUBIERAN EVITADO QUE OCURRIERA EL ACCIDENTE, OBJETO DE LA IN

VESTIGACION". 

En el Manual publicado por la OACI se asient.n que: 
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e :id.entes. q1....1.e 

se not:i...f:Lq_"L1e he.--

cho q'L1e. p'Ll.e:.cle defiriirse.''. Ante esta ma-

nifestación de investigadores de la OACI. considero que dada la im, 

portancia que rcpC"esentan los incidentes aéreos, mismos que pueden tr!!_ 

ducirse en la verificación de un siniestro aCrco con daños humanos y -

materiales. es de fundamental importancia que se defina lo que es un i!)_ 

cidente acreo: establezcan las diversas clases de incidentes: se e~ 

tablezcan los procedimientos de investigación de los mismos y se impl~ 

menten medidas sancionadoras para los responsables de tales incidentes. 

Lo anter iorrnente expresado sólo se puede regular en un documento de 

trascendencia juri~ica. como es la creación de un Reglamento de Inciden_ 

tes de Tránsito Aéreo, en el que se prevean conceptos, procedimientos y 

sanciones para quienes resulten responsables de la comisión de inciden-

tes. Esta regulación jurídica coadyuvaría enormemente la reducción -

de los accidentes aéreos y beneficiaría a la sociedad en general, al -

acrecentar la seguridad del tránsito aéreo. 

El objet.o de esta tesis consiste no sólo en definir lo que signifi 

ca un incidente aéreo 9 sino abundar en el tema creando un anteproyecto 

de Reglamento que regule todo lo referente en esta materia. 
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Se empezará dando una definición de incidente y otra de incidente 

de tránsito aéreo.continuando con la distinción entre accidente e inci

dente aéreo; las clases de incidentes y finalmente. con un ;1nteproyect.o 

de Reglamento de Incidentes Aéreos en la legislación interna. 

Es todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave. que 

sin llegar a ser accidente, afecta efectiva o potencialmente la seguri

dad de las operaciones. 

5.2 Defi~ició~ d~ i~cide~t~ d~ trá~

s itc::> .a.0.~e.C>. 

Es todo sucaso relacionado con el tránsito aéreo, como reducciones 

en la separaci6n entre aeronaves o dificultades producidas en el sumi-

nist.ro del servicio, causados: 

l) Por no haber respetado los procedimientos aplicables ( error humano ) • 

2) Por ausencia o defecto en el diseño de los procedimientos aplicables 

( error de procedimiento ). 
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J) Por falla de las instala·.::iones y/o equipo terrestre o de abordo 

( error atribuible al equipo }, 

Ahora se verá• a modo de antecedentes. las recomenciac iones que en 

mat.eria de incidentes da la OACI en la pub! icación de la misma deno 

minada Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. que es

tablece las Normas y Me.todos Recomendados Int.t.n·nacionales en materia de 

Investigación de Accidentes de Aviación. de fecha Marzo de 1981: 

" EL CONSEJO DE LA OACI ADOPTO INICIALMF.NTE LAS NORMAS Y HETO

DOS RECOHENDADOS PARA ENCUESTAS DE ACCIDENTES DE AVIACION EL 11 DE 

ABRIL DE 1951, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DEL CONVE

NIO SOBRE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL ( CHICAGO 1944 ) , CON LA DESIGN[, 

CION DEL ANEXO 13 AL CONVENIO, LAS NORMAS Y METODOS RECOMENDADOS SE BA

SARON EN RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGA

CION DE ACCIDENTES EN SU I CONFERENCIA, CELEBRADA EN FEBRERO DE 1946, -

LAS CUALES SE DESARROLLARON ULTERIORMENTE EN LA II CONFERENCIA DEL DE-

PARTAHENTO, CELEBRADA EN FEBRERO DE 194 7". 

En el Capítulo 6 0 Informes de Anexo, en la nota 2, se establece: 

••ia.s ~spe.cif:i.ca.c:i.o:n.e.s de. este. Ca

pít~lo p~eden req~e.rir t~es i:n.form~s 

s~p~rados por c~alq~ie.r ~ccide.:n.te o 
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- Informe preliminar. 

- Informe de datos sobre accidentes/incidentes de aviación. 

- Informe final." 

En la nota al subtítulo; Responsabilidad del Estado que realiza la 

investigación - incidentes - donde quiera que hayan ocurrido. expresa: 

••Eri. el Marll .. .J..a.1 de Nc.t:I..f:i.ca.c.ión ele 

A~c~dent-s/Incid-ntes de A~iación d

la OACI (Doc. 9156-AN/900) fig~ra 

~~a lista de los tipos d~ i~ciclentes 

de -•pecial interés para la OrganiZA 

ción de A~iación Ci~il Internaci=~•l 

en •~• est~dios de pre~anción de ac

c:i.d.e.rl.t.e..su • 

En el mismo Anexo,C:apítc.lo 6. 9. aparece la siguiente rccomend;1c ión: 

11 Sí un Estado realiza una investigación sobre un incidente ocurri· 

do a una aeronave de un peso máximo de más de 5 700 Kg., dicho Estado -
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debería enviar, lo antes posible. después do la investigación. una copia 

del informe de datos de incidentes de aviación a la OrganizaciSn de Avi~ 

ción Civil Internacional, cuando la investigación entrañe cuestiones que 

se consideren de interós para otros F..st.ados 11 

En el Capitulo 7 .1 de dicho Anexo. bajo el rubro Hedidas rápidas en 

materia de prevención. consta la siguiente recomendación: 

•
1 L.a..s .a..'1..l.te>r:i.cla.cles eri.c.a.rgacl.a..s de la 

in~estig.a..ció~ del Estado q~e la. rea

liza deberíari.. e~ c~.a..lq~ier fa.se de 

.a.c.citle.ri.t.e. o 

e.1.. 1."1..1-

g.a..~ en q~e hay.a. e>c'1..l.rrícto. rece>meri.<lar 

1.a...s a~torid.a.<les compete-~tes, e~tre 

ell~s l.a..s de otros Estados, tocl~s 

1as metl~tlas p=•~e~t~~-- q~e sea pre

c~so tom-= ráp~tlame~te para -~~tar 

s'1..l.c::.ese>s similares.'' 

Como se observa de las recomendaciones anteriores, en el Anexo 13, 

si bien se señala el concepto de incidente. no se l~ rlefine dp, rn;m('ra -

alguna, únicamente nos remite al Manual de notificación de accidentP.5, 

en el que tampoco desentraña el concepto, como consta en la referencia 
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que se hace al iniciar el presente capítulo. 

5.3 Diferencia ~~tre ~~cidente e i~

c~<lente <le trá~s~t= aéreo. 

En el Anexo 13 de referencia, se define ;il accidente en los siguie.~ 

tes términos: 

''Todo :s'Ll.c:::.e:so re:la.ciorl.a.<lo con .1..a 

~tilizació~ de ~na. aeron~~~. q~e oc~

rre <le~tro del per~o<lo comprenct~do en 

tre ~1 mom~~to en q~e ~na persona 

.se.mba.rca.do cl"U.r.a.nt.e. e.1. C'L.1.a..J._: 

s ione.s gra."V'e.S 

po~ cont~cto directo con e1la 

ella..; 

106 



t:.a~c:La.••. 

Por lo que respecta a los incidentes. repito la definición propor

cionada en el inicio de este capitulo. que consiste en todo suceso rel_e 

cionado con la utilización de una aeronave. que sin llegar a ser acci-~ 

dente. afecta efectiva o potencialmente la seguridad de las operaciones. 

De lo anotado, se observa que la diferencia entre un accidente y un 

incidente aére!J reside básicamente en los resultados, mientras que en un 

incidente no se producen daños humanos o materiales, sino que se traduce 

en la deficiencia de la operación de la aeronave por causas en vuelo, o 

bien, en cierra; por el contrario, el accidente que forzosamente deriva 

de un incidente, caracteriza por los daños humanos y materiales. 

De acuerdo a la Circular de la OACI, Notificaciones de Acciden

tes/Incidentes 1980, se clasifican en los siguientes rubros: 

- Operaciones de linea aérea. 

Las diez fases más frecuentes de la operación. 

- Fase de la operación: en ruta; recorrido de despegue; recorrido aterri 

zaje, et.e. 

Los diez tipos más frecuentes de. suceso. 
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- Tipo de suceso: rotura de la célula de vuelo; incendio; explosión en 

vuelo; enfermedad, etc. 

Factor~s Co~~xos: 

Rotura de la célula en vuelo: falla de material¡ separación en vu~ 

lo; inspección inadecuada, etc. 

Incendio, explosión en vuelo: falla de material; sistema de esca-

pe¡ sistema eléctrico, etc. 

Enfermedad, incapacidad tripulación en vuelo: piloto¡ mecánico de 

abordo, etc. 

Rotura, falla de neumático o ruedas: ruedas; personal mantenimiento 

de servicio, cte. 

Aterrizaje demasiado lürgo, despegue dc~asiado largo: condición ae

ródromo; pista. etc. 

Falla del motor: piloto; supervisión inadecuada del vuelo, etc. 

Ot. ros: personal manteitimiento servicio; fuselaje; personal en 

tierra, etc. 
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Pérdida de control tierra, agua: piloto; no mantuvo t~l mando dires_ 

cional. etc. 

Aterrizaje con tren desplegado. jntencional~ tren aterizaje; falla 

de material. 

Incendio. explosión en tierra: piloto; supervisión inadecuada del 

vuelo. 

Las diez fases más frecuentes de la operación. 

- Fase de operación: en ruta; crucero normal. etc. 

- los diez tipos más frecuentes de suceso. 

Tipo de suceso;aterrizaje con tren replegado~ motivo desconocido; in

cendio; explosión. etc. 

Fact~res cone~os 

Aterrizaje con tren replegado, motivo desconocido~ fuselaje; com-

puertas del compartimiento de ruedas, etc. 

Incendio. explosión en vuelo; falla de material; sistema de esca-

pe, etc. 

Rotura de la célula en Yuelo: separación vuelo. fuse- -
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!aje, etc. 

Tren replegado, mal funcionamiento. 

Tren replegado, por inadvertencia. 

Pérdida de control en vuelo: piloto, no obtuvo, mantuvo la veloci-

dad de vuelo, etc. 

Falla del motor: personal mantenimiento servicio; inspección inadg 

cuada, etc. 

Rotura, falla de neumático o rueda: ruedas; ejes, etc. 

Aterrizaje con tren replegado, sin intención: piloto, no verificó -

la posición y afianzamiento del tren. 

Aterrizaje con tren replegado intencional: tren de aterrizaje; con

junto de retracción, etc. 

De lo anterior se percata que la circular de la OACI emplean 

el término incidente como sinónimo de accidente, es decir, no distingue 

unos de otros, lo cual hace difícil precisar la responsabilidad en que -
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pudiere incurrir el personal aéreo. De aquí. que sea necesario definir ;¡ 

los incidentes aéreos y someterlos a una regulación jurídica independie!:!. 

te de la que rige a los accidentes. 

S-5 A~tep=oyecto par- i- regl-me~t=

ció~ d~ lo~ i~ci<le~tes aér~~s e~ 

i~ l~gisl~ció~ ~ér~~ m~~íc~~a-

De los capítulos que anteceden e inclusive del presente capítulo. -

se ha destacado la necesidad de que sean regulados juridicmnente los in

cidentes aeronáuticos. 

Primeramente, ,del capitulo referente a la reglamentación. se ha an~ 

!izado los diversos tipos de reglamentos; considero que la forma idónea, 

de acuerdo a nuestra legislación. para crear un nuevo ordenamiento regl~ 

mentario, éste debe de regular a una ley determinada. 

La ley interna que rige la materia de comunicaciones aéreas, entre 

otras de diversa índole, es la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

La proposición que sostengo en esta tesis, consiste en crear el Re

glamento de Incidentes Aéreos. mismo que regule a la Ley antedicha en lo 

referente a la materia objeto de este análisis. 
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Se observa que la Ley de Vías Generales d~ Comunicación no preve. 

nada respecto de lo que significa incidente aereo, poC" lo que adolece 

de una laguna jurídica que debe ser superada, en virtud de que toda -

conducta humana que pueda tener repercuciones jurídicas debe estar for

zosamente en un dispositivo jurídico que lo rija y lo sancione. 

En el capítulo de la Ley en donde se preve las comunicaciones Aé-

reas, debe adicionarse con una serie de artículos que se refieran al -

concepto. clases y sanciones de los incidentes aéreos. para que de ahí 

se remita al Reglamento de Incidentes Aéreos como ley secundaria 1 la -

que será creada una vez que sean aprobadas por el Congreso de la Unión 

las adiciones que se verifiquen en materia de incidentes. 

Examinando la ... Ley de Vías Generales de Comunicación, se puede per

catar que única y exclusivamente preve lo relativo a los accidentes aé

reos e impone sanciones de diversa índole, según la gravedad de los 

sultados producidos por tales accidentes. 

Considero que esta Ley. al igual que en la legislación internacio-

nal, no preven a los incidentes aeronáuticos, sino que tal parece que -

los subsumen a los accidentes sin hacer distinción alguna . .Esta situa-

ción compleja puede ser resuelta a nivel nacional, con la adición en la 

Ley de Vías Generales de Comunicación que dé la pauta a la creación po~ 

terior del Reglamento multicitado. 
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En este orden de ideas. a continuación daré los puntos que pro- -

pongo para el anteproyecto de Reglamento de Incidentes de Tránsito.Aéreo. 

PRIMER.O - -Definición de incidente. Es todo suceso relaci2 

nado con la utilización de una aeronave. que sin llegar a ser acciden

te. afecta efectiva o potencialmente la seguridad de las operaciones. 

SEGUNDO. -Clases de incidentes. 

L- Incidentes de tránsito aéreo. 

2. - Invasión de espacios aéreos de uso especial. 

3. - Asistencia de aeronaves perdidas o en dificultades. 

4.- Emergencias declaradas. 

5. - Operaciones de vuelo realizadas bajo mínimas meteorológicas. 

6.- Interferencia ilícita ( secuestros ). 

7.- Intercepción o amenaza de otras aeronaves. 
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8.- Aviso de bomba a bordo. 

9. - Vuelo temerario ( observado en tierra o desde el aire ) . 

10. - Colisión en tierra ( causando daños menores ) entre aeronaves o en

tre dstas y vehículos u obstáculos en las maniobras de rodaje 

tacionamiento. 

TERCER.O .. -Definición de incidente de tránsito aéreo. 

Es todo suceso relacionado con el tránsito aéreo, como reducciones .en la 

separación entre aeronaves o dificultades producidas en el suministro 

del servicio, causados: 

Por su alcance; por su origen primario; por su origen secundario; 

por la dependencia que proporciona el servicio; por el espacio en que 

ocurre; por la fase de operación; por las aeronaves involucradas ( servi 

cio ) ; por las aeronaves involucradas ( tipo ) ¡ por el tipo de plan de 

vuelo; por el volumen de operaciones en el área; por la complejidad en -

su manejo; por las condiciones meteorológicas; por la altitud; por cale!! 

dario. 

CUARTO .. -Irregularidad en las operaciones aéreas. Es t.odo -

suceso ocurrido al realizarse las operaciones aéreas que no producen in

cidentes de Lránsito aéreo, ¡.iero que son motivo de reporte paL·a .ceglame!! 
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tar en materia de prevención. 

En éstas se. encuentran: aeropuerto, en área de maniobr-a ( vehículo, 

animales. otros ); espacio, trayectoria que no se cruzan ( invasión espe_ 

cio aéreo, procedimiento inadecuado do control de vuelo ) . 

QUINTO ... -Error operacional. Es un hecho en el que se reduce 

la separación mínima entre dos o más aeronaves o entre éstas y el terreno 

y obstáculos. Esta separación es la especificada en el Reglamento de Trá.D, 

sito Aéreo, Hanual de Procedimientos de Control de Tránsito Aéreo ( Doc. 

2823.1 ). Circulares ATS(Servicios de Tránsito Aéreo) Cartas de Acuerdo -

y demás .instrucciones aplicables. 

SEXTO ... -Factores causales. Las causas de estos errores o des

viaciones operacionales son las siguientes ( origen primario ) : 

1 • - Elemento humano. 

a) I.a no observancia de los procedimientos contenidos en las fuentes de. -

reglamentación. 

b) La actuación del personal aéreo de acuerdo a la mal interpretación pe.;: 

sonal de las fuentes arriba mencionadas. 
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e) La actuación del personal aéreo de acuerdo a restricciones impuestas 

por actitudes personales negat.ivas. intencionales o inadvert.idas. 

d) La actuación del personal aéreo de acuerdo a sus propias limitacio--

e) Cualquier otra actuación e interpretación anormal no cubierta en los 

incisos anteriores. 

2.- De procedimientos. Son aquellas en donde uno o más de los siguien-

tes hechos. dan como resultado un incidente o irregularidad: 

a) Las referentes a la falta de pericia o de capacitación adecuada del -

personal aéreo. 

b) Las concernientes a los procedimientos en el Departamento de Procedi

mientos Operacionales. 

e) Las referentes al equipo. en los Departamentos de lngenieria y TelccQ. 

municaciones. 

( Por su origen secundario ) : 

a) EO. Error Operacional~ un error en el que por una falla humana de pro-
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cedimientos o del equipo y los de otros elementos del siste~a, indivi 

dualmente o en combinación, produce una reducción en la separación 

al proporcionar servicio de control de tránsito acreo a una a más ae

ronaves; entre ellas o entre estas y el terreno u obstáculos. 

b) PIC. Procedimiento Inadecuado de Control, desviación consistente en -

la selección inapropiada del procedimiento aplicado, en el que sin r~ 

<lucirse la separación t"eglamentar ia, se viola el espacio protegido 

( acordado o delegado ) sin previa aprobación. 

e) PIP. Procedimiento Inadecuado del Piloto, falta de apego a los regla

mentos, manuales de vuelo, autorizaciones y restricciones de CTA 

( Control de Transito Aéreo ) • 

d) DS. Deficiencia 'del Sistema, falta de difución de la información o de 

actualización de la misma. 

e) DPV. Deficiencia de Procedimientos de Vuelo, aspectos de vuelo no re

glamentados, contemplados, depurados• falta de actualización de rnanuª 

les, etc. 

f) DM. Falla a Bordo 1 del sistema motopropulsor eléctrico. electrónico, -

hidráulico, mecanice, de radar, etc. 
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g) Otros. Incidentes de tránsito aéreo causados indirectamente por des-

víos en la ruta; por invasión del ;irea de aterrizaje, etc. 

SEPTIMO - -Responsabilidades. La responsabilidad en la apl.i 

cación del programa descrito se distribuirá entre: 

- El jefe del Departamento de Tránsito Aéreo. 

- El supervisor regional operacional. 

- El jefe de la (s) unidad (es) ATS involucrada (s). 

- Un investigador a cargo. 

- Un equipo investigador. 

- El supervisor en turno involucrado. 

- El controlador en turno en la posición bajo jurisprudencia donde ocu-

rrió el incidente. 

OCTAVO • -Factores contribuyentC!s en la ocurrencia de inciden

tes. Los factores que contribuyen a originar el error de sistema y/o las -

desviaciones operacionales. cuando se ha detectado que lo produjo el ele--
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mento humano. son los siguientes: 

1.. Coordinación. 

2. Juicio. 

J.. Prioridad de funciones. 

~. Escucha efectiva. 

5. Atención. 

6. Procedimiento de relevo de posición. 

7. Procedimiento CTA -

S. Fraseología. 

9. Anotación de tiras. 

10. Tensión. 

11. Distribución de recursos humanos. 

12. Actitud mental. 

NOVENO ... -Acciones correctivas. Cuando los resultados de la 

investigación de un incidente indiquen que hubo error o deficiencia en el 

suministro del servicio a las aeronaves, se aplicará (n) alguna (s) de -

las medidas correctivas siguientes, según la importancia del caso o del -

grado de requerimiento: 

a) Se le citará para analizar en conjunto el incidente. señalando los 

procedimientos que debieron ser aplicables. 
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b) Se le someterá a supervisión en el deseopeño de su trabajo. 

c) Se le relevará de sus funciones y se le someterá a un curso teórico, 

práctico de refresco, actualización o rehabilitación. 

Cuando se demuestre que hubo descuido. negligencia o se trabajaba 

bajo los efectos nocivos del alcohol o cualquier forma de enervantes o 

tranquilizantes, se hará acreedor a las acciones disciplinarias. 

Acciones disciplinarias: 

L Atnonestación verbal. 

2. Amonestación escrita. 

3. Cuando se demuestre que hubo descuido o Se trabajaba bajo los efec

tos del alcohol, cualquier tipo de enervantes o tranquilizantes, se 

hará acreedor a las acciones disciplinarias siguientes .. de acuerdo 

con la gravedad del caso: 

a) Se le degradará o rccatcgorizará internamente. 

b) Se le trasladará a otra unidad ATS con menor compl.ejidad o volu-

men de tráfico. 

e) Suspensión temporal en funciones. 
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d) Se solicitará a la Dirección General de Acronnútica Civil, (DGAC) 

la suspcnsíón temporal o definitiva de los derechos que concede la l.i 

cencia. 

e) Se le cesará en sus funciones. 

DECIMO. -Causas comunes de accidentes-incidentes. Según est!!. 

dios en materia de seguridad en general, las siguientes causas más comu

nes se reducen o anulan mediante la: organización, concientización, moti 

vación, capacitación y supervición: 

a) Actitudes o conductas equivocadas. 

b) Condiciones desfavorables de trabajo y medio ambiente, 

e) Falta o deficiencia en la capacitación. 

d) Falta o deficiencia en la supervisión y vigilancia. 

e) Estado físico de los equipos. 

f) Incapacidad física o mental. 

g) Falta de información oportuna y adecuada. 
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h) Distribución o diseño inadecuado del local, consolas, personal, etc. 

DECIMOPRIMER.O. - Independií!ntemente de- las medidas 

correctivas expresadas en puntos anteriores. en el caso de daños ~umanos 

y materiales producidos por algún incidente del personal aéreo, en su C-ª. 

so. se le aplicarán las responsabilidades civiles, penales y laborales -

en que hubieran incurrido. 

En los capítulos precedentes, se ha observado en materia de respo!! 

sabilidad en el transporte interno e internacional que,se aplican primor 

dialmente las normas contenidas en las convenciones internacionales que 

México ha suscrito y ratificado constitucionalmente, y en segundo tér

mino las normas del libro IV de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

y las disposiciones que la complementan. 

Si se trata en cambio del transporte aéreo interno, tienen priori-

dad las normas contenidas en la Ley citada y sus reglamentos. 

Por lo que respecta al derecho interno en México, es decir. a la 

Ley de Vías Generales de Comunicación. se verá a continuación que única 

y exclusivamente regula a los accidentes aéreos y determina en estos C!!, 

sos las sanciones a. los responsables de los siniestros· que tienen verif.i 
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cativo. 

Se examinarán las normas más importantes de esta Ley en materia de 

responsabilidades: 

ARTICULO 3 S 1 ... - Cuando por la operación de aeronave o -

por objetos desprendidos de la misma se causen daños a las personas 

las cosas que se encuentren la superficin. nacerá la responsabilidad 

sólo establecer la existencia del daño y su origen • 

.ARTICULO 354 - -En los casos de colisión de dos o más aero

naves, los propietarios o poseedores serán solidariamente responsables 

por los daños causados a los terceros o a los bienes en la superficie, 

cada uno dentro de los limites establecidos. 

ARTICULO 358 ... -Corresponde a la Secretaría de Comunicacio

nes la investigación de los accidentes sufridos por aeronaves civiles.

Concluida la investigación. que se llevará a cabo con audiencia de los 

interesados. dicha dependencia determinará la causa probable del acci-

dente y. en su caso. impondrá las sanciones y deducirá las responsabili 

dades administrativas que procedan. Si hay lugar a ello. pondrá los he

chos en conocimit!nto de la autoridad competente. 

ARTICULO 359 .. -La búsqueda y salvamento en el caso de acci 
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dentes a aeronaves civiles son de interés público. y por lo tanto, las 

autoridades, las empresas de transporte aéreo y los particulares están 

obligados a participar en la esfera de sus respectivas atribuciones y 

posibilidades, conformJ? a las disposiciones del reglamento sobre bús-

queda y salvamento y las siguientes bases: 

l. Las operaciones de búsqueda y salvamento se realizarán siempre bajo 

la dirección y control de la Secretaria de Comunicaciones, y los gas-

tos que se originan en el rescate de las víctimas serán por cuenta de 

la empresa operadora de la aeronave; 

II. Cualquier persona que tenga conocimiento de un accidente aéreo, d~ 

berá dar parte a la autoridad m.ás próxima la que estará obligada a 

municarlo por la vía más rápida a la Secretaria de Comunicaciones. A -

falta de comandante de la üeronave o de autoridad aeronáutica competen. 

te. la primera autoridad que acuda al lugar del accidente tomará bajo 

su responsabilidad la aeronave, los equipajes y el correo y proveerá -

lo necesario para la protección y auxilio de los pasajeros y tripula-

ción; 

III. Los inspectores de aeronáutica. o en su defecto, el comandante 

del aeródromo más cercano tiene la obligación de acudir personalmente 

al lugar donde. haya ocurrido un accidente, de tomar las medidas perti

nentes y de dar cuenta inmediata y pormenorizada a la Secretaria de C2,. 
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municaciones; 

IV. La Secretaria de Comunicaciones creará en todo el país centros auxi-

liares de búsqueda y salvamento; 

V. Los propietarios o poseedores de aeronaves o sus representantes lega-

les o agentes y los pilotos al mando de las respectivas aeronaves tienen 

la obligación de dar parte inmediata a la Secretaria de Comunicaciones de 

cualquier accidente que sufran sus aeronaves; 

VI. Las empresas de transporte aéreo tendrán la obligación, una vez que -

tengan informes precisos de un accidente sufrido en sus naves a cuando -

consideren perdida alguna de las mismas, de proporcionar un boletín a las 

personas con los informes que tengan al respecto. 

ARTICULO 533 - -Los que dañen. perjudiquen o destruyan las -

vías generales de comunicación, o los medios de transporte, o interrum-

pan los servicios de unas y otros, serán castigados con multas de cincuen 

ta a mil pesos y con las sanciones que para este caso establece el Códi

go PenaL 

AR.TI CULO 5 3 6 ... -Se impondrán de quince días a dos años de pr.i 

sión, o multas de diez a cinco mil pesos, al que de cualquier modo destr!!, 

ya, inutilice. quite o cambie una señal establecida para la seguridad de 
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las vías generales de comunicación o medios de transporte. 

El que coloque intencionalmente señales que puedan ocasionar la -

pérdida o grave deterioro de vehículos en circulación. será castigado -

con prisión de uno a cinco años. 

Si se ocasionaren los accidentes mencionados, se aplicarán las re

glas de acumulación con el delito o delitos que resulten consumados. 

ARTICULO 546 - - El capitán de una embarcación o piloto de 

una aeronave que salga de un puerto. cuando por mal tiempo o previsión 

de él se le prohiba salir. sufrirá prisión de tres meses a un año, si 

no hubiere cometido con ese motivo algún otro delito; contra--

rio, se aplicarán las reglas de acwnulación. La misma que se aplicará -

al capitán de puerto. jefe de campo. consignatario que hubiere ordenado 

la salida de la embarcación o aeronave. 

ARTICULO SSS - - Se impondrá multa de doscientos cincuenta 

a cincuenta mil pesos al propietario, poseedor y operador de aeronaves 

civiles. en los siguientes casos: 

I.- Por permit.ir que la aeronave transite: 

a) Sin marcas de nacionalidad y matriculas: 
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b) Sin certificado de aeronavegabilidad o certificado de matricula, o -

cuando tales documentos estén vencidos o sean falsos. 

e) Tripulada por personas que carezcan de la licencia correspondiente; 

d) Sin los instrumentos de seguridad y equipo de auxilio que corresponda; 

e) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios auxiliares de la 

navegación aérea. salvo caso de fuerza mayor. 

IV. Por ordenar al comandante o piloto de la aeronavB act.o~ que impliquen 

violación de esta ley o sus reglamentos, 

VI. Por no hacer del conocimiento de la Secretaria de Comunicaciones de 

manera inmediata. los accidentes ocurridos a sus aeronaves. 

VII. Por negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

VIII. Por permitir que su aeronave estorbe o impida el t1:ánsito o la cir

culación en los aeródromos. 

ARTICULO .556. -Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil p~ 

sos al piloto o comandante de cualquier aeronave civil: 
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I. Por no utilizar durante la operación de la aeronave. los servicios -

de instalaciones, ayudas a la navegación aérea y dcm."is servicios auxili!!_ 

res de seguridad; 

II. Por desobedecer las órdenes o instrucciones que reci ha con respecto 

a tránsito aéreo¡ 

IV. Por permitir a cualquier persona que no sea miembr.J de la tripula-

ción de vuelo tomar parte en las operaciones de la aeronave, salvo fue!: 

za mayor comprobada; 

V. Por transportar armas, articulas peligrosos, inflamables, explosivos 

y otros semejantes, sin la debida autorización; 

VI. Por transportar enfennos contagiosos o mentales• o a ca<láveres sin 

la autorización correspondiente; 

~III. Por no participar inmediatamente a la Secretaria de Comunicacio

nes los accidentes que le ocurran o aquellos otros de que se tenga co

nocimiento. por razón de sus funciones. 

ARTICULO 562 .. -Se impondrá multa de cincuent.a a cinco mil 

pesos, a los miembros del personal tecnico aeronautico de tierra, por 

los actos y omisiones en el desempeño de sus atribuciones 1 que pongan 
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o puedan poner en peligro la seguridad de las aeronaves y de los aeró-

dromos e instalaciones auxiliares. 

ARTICULO 563 - -Se suspender~;n hasta por seis meses las li

cencias del persona] técnico aeronáutico en aquel los casos en quu lo 

juzgue nt"?ccsario la Secretaría de Comunicaciones, por violación a las -

disposiciones sobre seguridad y eficiencia. 

AR."1."ICULO 569 - -Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil 

pesos o prisión hasta por seis meses a cualquier persona que se niegue 

a tomar parte en ope't'aciones de búsqueda y salvamento de aeronaves. si 

para ello fuere requerida por la autoridad. Igual sanción se a.plicará 

a todo aquel que teniendo conocimiento directo de un accidente aéreo.

no lo haga saber inmediatamente a las autoridades dependientes de la -

Secretaría de Comunicaciones más próxima al lug,ar del accidente. 

De lo expuesto. se ha demostrado fehacientemente que la Ley aludi 

da preve la regulación del incidente aerco, el cual pudiera ser la 

inmediata o mediata de un accidente; motivo por el cual, se hace 

necesario que el legislador nacional elabore un Reglamento de Inciden

tes Aéreos. 

Para implementar este reglamento, de acuerdo a lo anotado en el -

capítulo referente a la reglamentación, sería menester que el legisla--
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dor primeramente sometiera a aprobación del Congreso de la Unión un pr.Q. 

yecto de reforma y adición al capítulo IV de la Ley de Vías Generales -

de Comunicación. con el objeto de insertar un conjunto normat!vo que se 

refiera a la regulación de los incidentes aéreos. 

Con esta reforma, el legislador tendría la pauta o punto de parti

da para crear el Reglamento de Incidentes Aéreos. mismo que acotaría to 

do lo referente a la materia objeto de esta tesis. 

El anteproyecto de reglamento que propongo como arquetipo en este 

capitulo, si bien 

rivan producto de 

cierto; no comprende todos los problemas que se d~ 

incidente aéreo, también lo es, que es un intento 

por coadyuvar en forma modesta a dar a conocer una de las posibles for

mas de instrtunentar un reglamento sobre la materia. 

Para terminar con este estudio, en lo que respecta a las responsa

bilidades contractuales o extracontractuales derivadas de un incidente 

aéreo, en virtud de que el incidente generalmente no tiene resultados -

que se traducen en daños humanos y materiales. bastaría con precisar en 

ei Reglamento: que en caso de existir tales daños, producto de un inci

dente aéreo, independientemente de aplicársele al responsable el Regl~ 

mento, conjuntamente se le aplicarían las responsabilidades ·civiles o 

penales en que incurriera. 
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CONCLUSIONES. 

Del estudio anteriormente realizado, se pudo observar que a nivel 

internacional existe la necesidad de profundizar, revisar y actualizar 

los conceptos, las y los elemenLos que sirvieron de base para -

la instrumentación de las normas actualmente on vip,or. Se hace notorio, 

entre otras deficiencias, la falta de regulación de los incidentes ae

ronáuticos, pues los hechos y las r"ealidades que enfrenta la activi

dad aeronáutica, así como las normas, convenios o acuerdos se encuen-

tran en la ,':lctua.lidad, en muchos casos, en forma incompleta y contra-

dictoria, y que aún así pretenden regular esas realidades. 

En cuanto a la situación de la legislación aerea nacional se oh-

serva, al igual que a nivel internacional, la ausencia de reglamenta-

ción alguna en cuanto a los incidentes aéreos, pues tanto en la Ley de 

V.ías Generales de Comunicación como en los reglat:lentos en materia de -

aviación, no se preve regulación alguna. 

Hoy en día, necesario elaborar nuevas normas jurídicas que 

yan a la par con el desarrollo de la ciencia y la tecnología. pues de 

lo contrario. cualq•lier actividad. en este caso la acrea. resultaría -

lejos de ser un beneficio. un problema para la humanidad, y su regla-

mentación, contradictoria y obsoleta, como en t:lUchos casos sucede. 
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Al hacer el estudio de la legislación aérea tanto nacional como in

ternacional• se nota claramente que muchas normas jur i.iicas establee idas 

se encuentran en aste caso. y que fuera de ayudar P.0 una situación dada, 

produce controversias, 

De lo anterior cabe mencionar el comentarlo que hace Abelardo Baca 

Mart ínez a este respecto: 

"'Come> despr~ntl~ de las fech~s 

de s~ respact~~- expad~c~ó~. 3.- prol~ 

~a ~egla~e~tación ca~ q~e s~ c~e~t~. 

ha ven~d~ s~rgi~n<lo s~~es~~~mente 

para alcanzar al ~ert~g~n=so desarro

llo de 1~ a~iació~. lo c~~i hace re-

:fle.xi.on.a..-r e.rJ. la c::orl.-.,.,.e.%"'1:i..e2"'l.c:i.a. de "\J.T"1a. r-~ 

~isión de i~ Ley d~ Ví~s Ge~e~al~s d~ 

Com~~~cac~6~ y s~s reglame~tos. en 

1os c~pít~ios r~lati~os al tr~~sport~ 

~éreo. pa~a ~nif~c~r y act~alizar l~ 

estr~ct~ra J~r~d~ca de esta ~~- de CQ 

m1....1:n.:Lc.ac:L6r1-" 13 

Así pues, al haber realizado el e~t:udio de la nctual legislación aé

rea, y al proponer una posible solución al problema de la deficiencia 
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que existe, en este caso referente a los incident.es aéreos, ol antepro

yecto que propongo, se ha hecho con el ünico fin de tratar de di~mínuir 

el número de accidentes de aviación que en nuest.ros días han ocurrido -

constantemente, y con la finalidad también, de estimular a la autoridad 

competente para que realic:e un estudio más a fondo, y proponga o apru~ 

be un Reglamento de Incident.es de Tránsito Aéreo, ya que se han hecho -

estudios que comprueban que el 807. de los accidentes aéreos 

yen a factores humanos y el 207. restante a factores técnicos. 

atribu--

Lo anterior hace pensar que es posible, que por medio de estu

dios, análisis y propuestas, se podrán solucionar problemas que hoy 

en día surgen en la actividad aeronáutica en general y tratar de ir a -

la par con el do:?sarrollo de la ciencia y la tecnología. 
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VOCABULARIO. ,•11: 

ACCIDENTE AEREO: todo suceso relacionado :::on la utilización de una aer.Q_ 

nave, que ocurre dtmtro del periodo compr-cndido entre el momento en que 

una persona entra a bordo <lC> la aeronave, con intención de realizar 

vuelo, y el momento en que todas las personas han desembarcado durante 

el cual: 

a) Cualquier persona muere o sufre lesionus graves a consecuencia de h!,!. 

llarse la aex-onave, sobre la misma, o por contacto directo con 

el la o can cualquier cosa su jet.a a ella. 

b) La aeronave sufre daños de importancia. 

AERODROMO: área definida de tierra o agua ( que incluy& todas su edifi

caciones, instalaciones y equipo ) destinada total o parcialmente a la 

llegada, salida y movimiento de las aeronaves. 

AERONAVE: cualquier vehículo que por reacción del aire pueda sustentar

se en la atmósfera, fuera de los limites de la reacción llamada efecto 

de superficie. 

AEROPUERTO: cualquier aeródromo civil de servicio pUblico que cuente -

con obras e instalaciones adecuadas para la operación de aeronaves de -

transporte pUbl ico. 

,•11: Manual de términos aeronáuticos, SCT, 1986. 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL: aeropuerto designado para lu entra.da y sal i<lu 

de tránsito internacion;tl, en donde se llevan ;1 cab:.J formalidades refe

rentes n aduana, migraciOn y sanidad. 

AUTORIDAD ATS COMPETENTE: Servicio5 a la Naveg•ición en el Espacio Aereo 

Mexicano. 

AUTORIDAD COMPETENTE: la LHrección General de Aeronáutica Civil de la 

Secreta ria de Comun icaci enes y Transportes. 

AUTORIDAD COMPETENTE (OACI)' 

l.- En cuanto a los vuelos sobre alta mar; la autoridad apropiada del -

Estado de matricula. 

2. - En cuanto a los vuelos que no sean sobre alta mar; la autoridad 

apropiada del Estado que tenga soberanía sobre el territorio sobrg 

volado. 

AUTORIZACION O PERMISO DE TRANSITO AEREO: permiso para que una aeronave 

proceda, dentro de espacio aéreo controlado. de acuerdo con las condi-

ciones especificadas por una dependencia de control, con el fin de evi

tar colisiones entre el tránsito aéreo conocido. 

AVION: aeronave más pesada que el aire. propulsada mecánic;imente, que -

debe su sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas 
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ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condi-

ciones de vuelo. 

AYUDA A LA NAVEGACION: cualquier instrwnento electrónico o visual situa

do en la superficie terrestre que proporciana guía informativa a las ae

ronaves en vuelo o en tieri.·a. 

BUSQUEDA Y SALVAMENTO: localización, hallazgo y retorno a la s?.:guridad -

de las personas víctimas de un accidente aéreo. 

COMUNICACION AEROTERRESTRE: comunicación en ambos sentidos entre las a~ 

ronaves y las estaciones o posiciones situadas en la superficie de la -

tierra. 

ESPACIO AEREO CONTROLADO: espacio aéreo de dimensiones definidas den-

tro del cual se facilita servicio de control de tránsito aéreo para los 

vuelos controlados. 

EXPLOTADOR: persona, organismo o empresa que se dedica o propone dedi-~ 

carse a la explotación de aeronaves. 

INCIDENTE: todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, 

que sin llegar a ser accidente. afecta efectiva o potencialmente la se

guridad de las operaciones. 
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INCIDEl\"TE DE TRANSITO AE.tffiO: es todo suceso 't'elacionado con el tránsito 

aéreo, cono reducciones en la separc..::-ión entre .aeronaves y dificulta--

des producidas en el s\uninistro del servicio. 

PORTEAOOR AEREO: transportista ae:-eo. 

PUBLIGACION DE INFORHACION AERONAUTICA: la información nO?cesaria .para 

la seguridad de la navegación aérea• publicada por la autoridad campe--

tcnta o responsable. 

SERVICIO DE CONTROL DE nANSITO AEREO: servicio suministrado para perm_i 

tir el movimiento seguro, ordenado y expedito del tránsito aéreo. Incl~ 

ye los sez.vicios de. control de ::.ránsit.o de aeródromos,arroxi.mac.i.ón y -

área. 

SF.RVICIO DE TELECOMUNICACIONFS AEROt!AlITICAS: ser .. dclo de telecosunica--

cienes que se da para cualquier fin aeronáutico. 

'" SERVICIO DE INFORMACION DE VUELO: servicio cuya finalidad es aconsejar 

y facilitar informaci6n útil. para la realización segura y eficaz de los 

vuelos. 

,.., 
SERVICIO DE DESPACHO: servi.cic que swnlnist::'a asesoría oper<lcional y 

meteorológica. para la formulación del plan de vuelo previo a la ini--

Debido a razones práct.icas los servicios de despacho a Ca.!:, 

go de SENEAZ'-t se denomin.:m se":'"Vicics de despacho e in, 

formación de vuelo. 
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ciación del vuelo y que ejerce la vigilancin. del vuelo, desde su inicio, 

hasta su terminación. 

SERVICIO DE HETEOROLOGIA AERONAUTICA: proporcionar al personal de vuelo 

( pilotos, líneas aéreas. aeronaves oficiales y aviación general ) in-

formes meteorológicos ( pronosticas del tiempo ) respecto a est.ns cond.i 

cienes, en los aeropuertos, rutas, áreas adyacentes a las rutas y 

las aerovías. 

SERVICIO DE RADIOAYUDAS Y LA NAVEGACION ARREA: auxiliar al personal de 

vuelo para realizar L'l navegación a lo largo de la aerovía seleccionada 

conforme a su plan de vuelo. 
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